
3.B) IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS INDUCIDOS POR LAS DETERMINACIONES
DEL PLANEAMIENTO

Los tipos de alteración sobre el medio ambiente señalados por el P.G.O.U. son:

1.- Los nuevos suelos residenciales en continuidad con la ciudad existente, ocupando parcialmente
zonas de huertos próximas al casco urbano y en las zonas de menor pendiente y con accesibilidad por
el viario existente, como en la salida de la carretera de Albanchez. Este último suelo está dentro del
ámbito del Parque Natural.

2.- Nuevo suelo industrial en la carretera de Jimena, en relación con el núcleo de población.

3.- Ampliación de los suelos industriales en la zona de Las Llanas en las cercanías de Mancha Real, sobre
la carretera. Consumo de terrenos ocupados por cultivos de olivar.

Todos los suelos sobre los que se proponen cambios de uso son terrenos con aprovechamiento agrícola y
que han sido objeto de frecuente e intensa intervención humana. No se propone ninguna actuación
urbanística sobre montes, zonas naturales o áreas silvestres en buen estado de conservación ambiental.

3.B.1 Nuevo suelo propuesto: urbano, urbanizable sectorizado y no sectorizado

Supone un impacto ambiental tipificado como cambio de uso del suelo en áreas de expansión. 

La propuesta global de clasificación de suelo urbanizable en el núcleo urbano principal y su entorno supone
aumentar la oferta de esta clase de suelo, sin incluir los sistemas generales adscritos, en 35,08 hectáreas (de
las que 28,87 Ha son para usos industriales) y el resto residencial se reparte entre 160 -184 viviendas.

Su cuantificación se resume en las siguientes cifras:

389.164TOTAL

134.428URBANIZABLE NO SECTORIZADO NS-3LAS LLANAS ESTE

79.744INDUSTRIALURBANIZABLE NO SECTORIZADO NS-2LAS LLANAS OESTE

12462.138RESIDENCIALURBANIZABLE NO SECTORIZADO NS-1LAS HUERTAS (ENSANCHE CASCO)

74.536INDUSTRIALURBANIZABLE SECTORIZADO S-1CARRETERA DE JIMENA

(40-60)17.877RESIDENCIALUNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 7LAS  ZORRERAS

7.875viario, residencialUNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 4 (parcial)FACHADA SUR

12.566INDUSTRIALUNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 2NORTE DE SAN MARCOS

NUEVO SUELO PROPUESTO

176.319INDUSTRIAL

339.206RESIDENCIALCLASIFICADO POR EL PLANEAMIENTO
VIGENTE

NUMERO DE
VIVIENDAS

SUPERFICIE
BRUTA  m2

USO GLOBALSECTORZONA

Se propone nuevo suelo urbano, tanto residencial como industrial, en las proximidades del núcleo urbano,
en continuidad con la ciudad en tanto esto es posible, pues las condiciones topográficas y de pendiente
afectan mucho en la ubicación y disposición del nuevo ensanche. Sólo las unidades de ejecución que se
citan en la tabla suponen nuevo suelo urbano a partir de suelo no urbanizable, y en algún caso como la nº4
de manera parcial, pues su aumento corresponde a las necesidades de nuevo viario. 

El nuevo suelo urbanizable industrial se ubica en el borde de la carretera de Jimena y está orientado a la
industria subsidiaria de transformación agrícola y a industria genérica. 

El suelo urbanizable no sectorizado es de tipo residencial en el ámbito de Las Huertas, próximo al núcleo
urbano sobre suelos de la condición de su nombre, y de tipo industrial en la zona de Las Llanas, como
ampliación del industrial existente en las proximidades de Mancha Real. El desarrollo de este suelo
urbanizable no sectorizado podría someterse o no al procedimiento de prevención ambiental. 
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3.B.2 Valoración de la incidencia de las nuevas propuestas de suelo urbanizable y de suelo urbano sobre las
unidades ambientales.

SeveroPérdida de suelo
agrícola. 

Olivar de almazaraIndustrial13,44NS-3 Las Llanas
Este

SeveroPérdida de suelo
agrícola.

Olivar de almazaraIndustrial7,97NS-2 Las Llanas
Oeste

SeveroPérdida de huertashuertas, paisajeResidencial6,21NS-1 Las Huertas

SeveroPérdida de suelo
agrícola 

Olivar de almazaraIndustrial7,45S-1  Carretera   
de    Jimena

SECTOR
URBANIZABLE

Severoleve por extensiónhuerto de frutalesResidencial1,78Las Zorreras

Compatiblemínimo por extensión
positivo: mejora viario 

huertos de frutales,
terraplenes.

residencial
viario

0,79Fachada Sur

Moderadomínimo por extensión
directo ,

parcelas de olivar y
almendros

Industrial1,51Norte de San
Marcos

Afección
Global

Efectos sobre la unidad
ambiental

Variable ambiental
sensible/recurso
natural principal

Uso Superficie
Ha 

UNIDAD DE  
EJECUCIÓN

El nuevo suelo en el entorno del casco urbano se recoge en el esquema adjunto y su localización
corresponde con los ámbitos de color amarillo. La unidad de ejecución nº 2 Norte de San Marcos
conecta el ámbito de suelo urbano industrial preexistente. La demanda de suelo industrial en pequeña
parcela para fijar la actividad empresarial de Torres se resuelve ocupando unos suelos expectantes, en su
mayor parte ocupados por cultivos de olivar y en otros casos (los más próximos al casco) por eriales de
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NUEVO SUELO URBANO Y  URBANIZABLE EN EL NÚCLEO DE TORRES

Norte de 
San Marcos

Las Huertas

Fachada Sur

Las Zorreras



borde de carretera. Es una franja de terreno con fuerte pendiente transversal (la general de la ladera) pero
que mantiene cota en sentido longitudinal. No existen cursos de agua ni otros elementos del medio natural
que resulten de interés.

La unidad ambiental más afectada es el olivar de sierra (Ovk) ya que éste es el aprovechamiento principal y
no existen otros elementos del medio natural en este ámbito que puedan verse afectados de manera
directa.

En el esquema indicativo de ordenación expuesto en los planos de desarrollo de la unidad se señala la
posible ubicación de las zonas verdes, en continuidad con las existentes. El uso industrial aquí propuesto es
compatible con la reglamentación de distancias de policía mortuoria, ya que el cementerio se localiza ladera
arriba de esta unidad.

Cuantificación de la variable ambiental más afectada en m2 de la U.E.2.

Superficie de la U.E-2 12.566
Olivar de sierra (suelo agrícola)   8.846
Terreno no cultivado, etc.   1.538
Carretera y viales   2.182

La afección ambiental en la zona de actuación de esta U.E. se considera severo, pues se pierde suelo agrícola
cultivable, -aunque es un suelo con limitaciones al cultivo por pendiente y riesgo de erosión-, de manera
directa e irrecuperable una vez efectuada la edificación y urbanización de la actuación.

Medidas correctoras a incorporar en la ficha de sector-Condiciones de desarrollo: zonas verdes en
continuidad con las existentes. La urbanización estabiliza los taludes de borde de carretera.

La unidad de ejecución nº4 Fachada Sur se refiere a la expansión de la unidad existente en el
planeamiento vigente para ampliar ligeramente el borde de la ciudad por su extremo sur con el objeto de
procurar una vía de tránsito alternativa; para ello la nueva calle conecta con el Camino de la Ladera y así es
posible evitar el estrecho y conflictivo viario del núcleo consolidado.
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La unidad ambiental que se afecta parcialmente es la de Cultivos y huertos en fondo de valle (Lh), si bien la
traza de la nueva calle discurre por terrenos que en parte son rellenos y en parte huertos de frutales en
ladera, con pendientes fuertes.

Cuantificación de la variable ambiental más afectada en m2 de la U.E-4.

Superficie de la U.E-4 (ampliación) 7.875
Huertos en borde del casco (suelo agrícola) 5.265
Terreno no cultivado, rellenos etc. 1.440
Carretera y viales existentes 1.180

Afección en el ámbito de la actuación: severa por la pérdida de suelo cultivado, que pasa a suelo urbano,
pero su incidencia sobre el conjunto de la unidad es muy pequeña, 5.265 m2 sobre 197.156 m2 del total de
la unidad Lh, lo que supone un 2,67% de su superficie. Sin embargo el efecto del nuevo acceso sobre el
sistema de comunicaciones es realmente positivo.

La Unidad de ejecución nº 7 Las Zorreras se localiza sobre la carretera de Albanchez de Mágina en
continuidad con el suelo urbano existente, si bien se ubica sobre suelos que están incorporados en el
ámbito del Parque Natural pertenecientes a la Zona C de regulación común. La unidad ambiental afectada
es la de olivar de sierra (Ovk) y el ámbito
propuesto afecta a una zona de frutales (cerezos).
Es un área con menos pendiente y mejor
accesibilidad que el resto de la ladera que está
adyacente al suelo urbano. Se propone como
ensanche residencial para dar respuesta a la
demanda de suelo para viviendas, siempre con el
criterio de vecindad o en continuidad con la
estructura urbana.

Su delimitación respeta el trazado de la vía
pecuaria Cañada del Barranco del Cordón al
Puerto de la Mata, que discurre por el borde
oriental de esta unidad de ejecución.

Cuantificación de la variable ambiental más afectada en m2 de la U.E-4.

Superficie de la U.E-7 17.877
Olivar de sierra  (finca de cerezos) 17.877
Carretera y viales   no se computan pues la carretera ya existe

Afección sobre la zona de actuación: severa en los suelos de huerto de cerezos por el cambio de uso.
Afección global sobre la unidad: leve, pues supone una superficie muy limitada sobre el total de la unidad. 

Medidas correctoras a incorporar en la ficha de sector-Condiciones de desarrollo: 

La vía pecuaria no debe emplearse para el acceso directo a zonas residenciales. No se utilizará su franja
de terreno para la implantación o paso de infraestructuras o redes de servicios urbanos.

La existencia de la vía pecuaria Cañada del Barranco del Cordón al Puerto de la Mata, como límite
oriental de la unidad de ejecución, puede ponerse en valor para lograr un itinerario peatonal y de
conexión no motorizada entre este barrio con el centro urbano, y si acaso con los establecimientos
hoteleros situados en la hombrera de la ladera (Hotel Almoratín y Complejo de turismo Puerto Mágina),
adyacentes a esta misma vía pecuaria.

La puesta en valor del itinerario citado por la vía pecuaria puede ser objeto de un proyecto de
adecuación y plantación de arbolado o infraestructura blanda, en los términos y condiciones que
indique el órgano tutelar de Vías Pecuarias 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO EN LA CARRETERA DE JIMENA 

Este suelo industrial se ubica en una zona de pendiente suave, limitada por el tramo de la carretera de
Jimena en donde se localizan unas balsas de riego y el inicio del camino hacia el puerto de Trisla. Este
camino, recientemente asfaltado, adquiere protagonismo como vía de acceso a una serie de infraestructuras
e instalaciones ubicadas en suelo rústico; da acceso a las balsas de riego, a naves agrarias de otra comunidad
de regantes, al camino de las canteras, al vertedero de residuos de inertes, a otros depósitos de riego y al
puerto, ya cerca del límite de término. 

El suelo industrial propuesto gravita sobre este camino y tiene como límite occidental la carretera de
Jimena. Así se crea un eje de actividad agricola-industrial sobre la franja de territorio más adecuada para la
expansión y localización de actividades en relación con el núcleo urbano.

La unidad ambiental afectada es la Olivar en lomas de campiña (Olm) y en el ámbito de actuación no se han
observado rasgos ni elementos a destacar.

Cuantificación de la variable ambiental más afectada en m2 de la U.E-4.

Superficie del Sector Urbanizable S1 74.536
Cultivos de olivar de campiña 71.176
Carretera y viales existentes   3.360

Porcentaje detraído de campiña olivarera para este suelo industrial 7,4536 Ha / 2.419,16 Ha = 0,3%

La afección en la zona de actuación debe considerarse severa, pues el cambio de uso implica la pérdida de
superficie de olivar. La afección global sobre la unidad apenas resulta significativa debido a la amplia
extensión del cultivo del olivar en el término de Torres. 

Medidas correctoras a incorporar en la ficha de sector-Condiciones de desarrollo: 

Se debe resolver la conexión con la depuradora, así como su ampliación si fuera necesario, para
garantizar el tratamiento de los futuros caudales. 

Debe estudiarse la conveniencia o no de la implantación de red separativa en el nuevo suelo industrial,
debido a las condiciones de precipitación (lluvia-nieve) de la zona, o la captación del pluvial para riego .
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SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO

La zona residencial de Las Huertas 

Este ámbito de suelo no sectorizado se encuentra adjunto al núcleo urbano, adyacente a la carretera de
Mancha Real. En la imagen se delimita en amarillo de manera aproximada la mayor parte de la propuesta

La unidad ambiental que resulta afectada por esta propuesta es la de Cultivos y huertas en fondo de valle
(Lh). Ya se comenta en la descripción de esta unidad que por su ubicación adyacente al casco urbano está
abocada a la transformación por los procesos de ensanche urbano.  

Cuantificación de la variable ambiental más afectada en m2 del sector NS-1.

Superficie del Sector Urbanizable NS-1 62.138
Huertas y cultivos herbáceos 56.819
Carriles y accesos a huertas. No cultivado   5.319

Porcentaje detraído de la unidad de cultivos y huertas en fondo de valle para futuro ensanche residencial
6,2138 Ha / 19,8088 Ha = 31,3%

La afección en la zona de actuación debe considerarse severa, pues el cambio de uso implica la pérdida de
superficie de huertos. El efecto sobre la variable edáfica y sobre el recurso suelo agrícola productivo es
notable, directo e irreversible.  El efecto sobre el medio social y los factores económicos será positivo. 

Medidas correctoras a incorporar en la ficha de sector-Condiciones de desarrollo: 

Se deben ubicar las zonas verdes del sector en las zonas más próximas al cauce del río de Torres, de
manera que mantenga continuidad como pequeño parque lineal y con accesibilidad al resto de huertas
que permanecen junto al río. 

Debe fomentarse el empleo de red separativa en este sector debido a que la red saneamiento, según la
cota de la depuradora municipal, está al límite de funcionamiento por gravedad.  
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El área industrial de Las Llanas. En esta zona hay previstos dos sectores de suelo urbanizable No
Sectorizado, en continuidad con el suelo industrial existente. Actualmente hay demanda de suelo industrial
en esta zona y al calor del Plan Parcial aprobado y en parte ejecutado se plantea este nuevo crecimiento
que lleva pareja la correspondiente ampliación de los sistemas de saneamiento y depuración que serán
objeto de desarrollo a la par que los suelos industriales.

La unidad ambiental afectada es la de Olivar en lomas de la campiña (Olm). Tanto el suelo del sector NS-2
como el NS-3 se ubican sobre campos de olivar. No existe ningún otro rasgo del medio natural destacable
que pueda verse afectado por la ampliación de este suelo no sectorizado industrial.

El límite del espacio catalogado del P.E.P.M.F. de Jaén Complejo Serrano-21 hace límite con el suelo urbano
existente y las ampliaciones propuestas no afectan a dicho espacio. 

Cuantificación de la variable ambiental más afectada en m2.

Superficie del Sector NS-2   79.144
Terrenos de cultivo (olivar de almazara)   78.787
Caminos e improductivos        357

Superficie del sector NS-3 134.428
Terrenos de cultivo (olivar de almazara) 133.774
Caminos e improductivos         654
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La afección sobre la zona de actuación es severa, pues supone un cambio de uso del suelo de difícil
reversibilidad. No obstante la existencia obligatoria de suelos dotacionales y zonas verdes puede minorar
este efecto sobre el suelo edáfico. 

A incorporar en la ficha - Condiciones de desarrollo:

En la ordenación resultante del desarrollo de los sectores deben mantenerse las zonas verdes en
continuidad con las del planeamiento actualmente en vigor.

Se plantará arbolado de porte y sombra con especies adecuadas y características del ámbito de Mágina,
en contraste con las plantaciones de olivos propias de la campiña.

Las zonas verdes mantendrán un porcentaje mínimo de un 50% de superficie no impermeabilizada que
permita el drenaje por infiltración en el terreno.

La red de saneamiento y la depuradora deben ejecutarse en el proyecto de urbanización con cargo al
conjunto de los suelos industriales. 

Debe estudiarse la conveniencia o no de disponer de una red separativa, de modo que las pluviales
puedan ser en su caso utilizadas para riego.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL  P.G.O.U. DE TORRES TALES-UR S.C.

III. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS   pág: 41



3.C) ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN EN SU CASO DE LAS ALTERACIONES ESTUDIADAS, EXPRESANDO SUS
EFECTOS DIFERENCIALES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

En la matriz de la página siguiente se resumen los efectos diferenciales sobre cada una de las variables
ambientales producen las propuestas del PGOU de Torres. Las propuestas se agrupan en tres grandes
bloques:

Actuaciones residenciales.

Actuaciones industriales. 

Ordenación del Suelo No Urbanizable y Determinaciones Urbanísticas.

3.C.1 Actuaciones residenciales

En la columna de Actuaciones residenciales se hace referencia a los suelos propuestos como residenciales
así clasificados por el Plan General, sean unidades de ejecución o bien No Sectorizados. . 

3.C.2 Actuaciones industriales

Por su importancia, dentro de la nueva redacción del planeamiento municipal, se hace referencia a la
creación de nuevo suelo industrial, a corto plazo el ámbito se suelo sectorizado en la carretera de Jimena y a
medio plazo el situado en la zona de Las Llanas, con otra relación productiva ligada hacia el corredor
Jaén-Mancha Real.

3.C.3 Ordenación y Determinaciones

La clasificación de amplias zonas del municipio como Suelo No Urbanizable Protegido, por aplicación de la
legislación sectorial (Parque Natural), por protección de valores ambientales y recursos renovables o por
existencia de riesgos naturales trae consigo efectos directos sobre las variables del medio allí contenidas.
Estos efectos se resumen en la matriz para comprobar la coherencia de las propuestas de protección
formuladas y en general del modelo territorial que define el PGOU.

La normativa específica y las ordenanzas urbanísticas tienen efectos directos sobre el territorio municipal y
sobre cada una de las variables ambientales. En especial las normas recogidas en el capítulo de Condiciones
Generales de Protección y las del capítulo Condiciones Específicas para las distintas categorías de suelo No
Urbanizable, en el Título VII del documento de Normativa del PGOU.
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MATRIZ DE VALORACIÓN DE  ALTERACIONES Y EFECTOS SOBRE EL MEDIO
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Puesta en común del
territorio respecto al
planeamiento, vías pecuarias,
dominio público. Concesiones
de recursos y sistemas
infraestructurales.

Puesta en valor de las
estructuras rurales en el
desarrollo territorial. Asignación
de usos del suelo en los lugares
adecuados, según el modelo de
ordenación

Diversificación de  áreas de
oportunidad sobre el eje de
actividad industrial
Jaén-Mancha Real. Positivo.
Indirecto. Sinérgico

Básico para el modelo de
crecimiento urbano elegido
que pone en valor la ciudad
existente. Positivo. Directo.

Reconduce la demanda de
vivienda (urbanizadora-
turística) hacia el núcleo
urbano. Positivo. Indirecto.
Sinérgico. 

Suelos comprometidos por el
crecimiento natural. Crea
ciudad, completa  y ordena el
desarrollo de unidades
urbanas .  Positivo, Directo.

Factores

socio-territo-
riales

Usos turísticos-residenciales
como sectores de actividad 

Complementario actividad
industrial en el modelo
regional. 
Indirecto. Positivo 

Clave para el mantenimiento
de la actividad industrial
ligada al núcleo urbano. 
Directo. Positivo

Incremento notable en
actividades industriales,
comercio y servicios.
Notable. Positivo

Incremento en la demanda
de servicios.
 Positivo.  Mínimo. Indirecto.

Sector
industrial y
servicios

Regulación de usos sobre las
distintas clases de suelo no
urbanizable

Cultivo del olivar como recurso
principal del municipio

Pérdida parcelas de cultivo.
 Negativo.

Pérdida parcelas de cultivo.
Negativo. Recuperable.

Pérdida de parcelas de
cultivo.  Negativo. Mínimo.

Sector
primario

Fija población. 
Indirecto. Positivo

Aumento residentes, turismo.
Positivo. 

Aumento residentes. PositivoDemografía

Potencialidad turística y cultural de la denominación de Sierra Mágina. Estudios independientes. Protección de sitios y/o elementos arqueológicos o del patrimonio histórico y edificado. Patrimonio
cultural

Normas  urbanísticas y
Ordenanza Municipal de
Edificación, etc.

Protección de zonas frágiles a la
Incidencia visual y con potencial
de vistas 

Desarmonía en elementos.
Recuperable. Directo 

Alta incidencia visual.
Mínimo

Alta incidencia visual. Cautelas
según ordenanzas estéticas.Integración en paisaje urbanoPaisaje

Prohibición de usos
potencialmente
contaminantes

Protección de acuíferos y zonas
de recargaImpermeabilización parcial. Mínimo. Negativo

Eliminación de la infiltración por asfaltado y construcciones.
Mínimo

Agua
subterránea

Legislación sectorial sobre
aguas

Protección de cauces y dominio
público hidráulico

Utilización pluviales y
reciclado riegos. Positivo 

Conexión saneamiento.
Mínimo. Positivo

Reconducción del drenaje superficial
Alcantarillado y conexión a saneamiento. Positivo

Agua
superficial

Referencia a la legislación
sectorial sobre especies
protegidas

Molestias en fase de construcción. Temporal
Sustitución por especies propias de los biotopos urbanos.
Pérdida de hábitat por transformación. 
Notable. Negativo

Fauna

Definición de monte público a
efectos de leyes sectoriales.
Zona de influencia forestal
-incendios

Protección de áreas de interés
ecológico en amplias zonas del
municipio

Eliminación de ejemplares  de olivar (parcial) . NotableCambio por especies de jardinería urbana. Concentración de
especies vegetales en zonas verdes y espacios públicos
limitados. Mínimo .Reversible

Vegetación

Regulación movimientos de
tierras. Lucha contra erosión

Pérdida de capa edáfica. 
 Parcialmente Recuperable 

Pérdida de la capa edáfica y recurso agrario.
 Irreversible.Suelos

Señalamiento de zonas de
riesgo geológico, inestables,
etc

Protección de elementos:
Parque Natural Sierra Mágina.
LIC's, etc.

 Nulo o muy pequeño
movimiento de tierras.
Mínimo.

Movimiento de tierras en fase
construcción.
 Mínimo

Movimiento de tierras leve.
Mínimo

Ligero movimiento de tierras.
Mínimo.

Geología y
Relieve

-Reglamento de calidad del
aire

En fase de obra ligero aumento ruido.  
Mínimo

Incremento nivel de -emisión /
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4.  PRESCRIPCIONES DE CORRECCIÓN, CONTROL Y  DESARROLLO  AMBIENTAL
DEL PLANEAMIENTO

4. A) MEDIDAS AMBIENTALES, PROTECTORAS Y CORRECTORAS DE APLICACIÓN DIRECTA, RELATIVAS
A LA ORDENACIÓN PROPUESTA

4.A.1 Clasificación del suelo del término municipal.

Es la medida de aplicación directa con más incidencia ambiental, acompañada de la Normativa Urbanística
sobre las distintas categorías de Suelo No Urbanizable.

De acuerdo con el artículo 46 de la LOUA el suelo no urbanizable posee las siguientes categorías:

1.SNU-VP: Suelo No Urbanizable de especial protección por la legislación de Vías Pecuarias y
lugares asociados. 

Esta protección se aplica a las Vías Pecuarias en todo su recorrido, excepto en los tramos que discurran por
suelos urbanos y urbanizables.

En aplicación del artículo 39 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
Decreto 155/1998, de 21 de julio.

Las vías pecuarias existentes en el término municipal son:

Vereda de Bercho o Mojón Blanco (nº 7) 20,89 metros
Vereda de Jimena a Mancha Real (nº 6)

Cordel del Castellar (nº 5)

Cordel de la Cuesta de Almoratín (nº 4)

Cordel de la Víbora (nº 3) 
37,61 metros

Cordel del Zurrón (nº 2)
75,22 metrosCañada del Barranco del Cordón al Puerto de la Mata  (nº 1)

Los descansaderos, abrevaderos y lugares asociados son los señalados en el plano de clasificación del suelo.

En la redacción del PGOU no se propone ninguna modificación de trazado.

2. SNU-PN: Suelo No Urbanizable de especial protección por su pertenencia al Parque Natural
Sierra Mágina. 

Declarado por Ley 2/1989 de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Protegidos de
Andalucía. En este espacio, de singulares valores naturales, junto con su declaración como Parque Natural
coinciden además legislaciones y otras figuras de protección, incluyendo parte del espacio protegido
Complejo Serrano de Interés Ambiental CS-21 del Catálogo de espacios protegidos del Plan Especial de
Protección del Medio Físico de la provincia de Jaén. También coincide en este parque su condición de Zona
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y su propuesta de espacio LIC ES6160007 "Sierra Mágina" de la
Red Natura 2000.

 

3. SNU-VN: Suelo No Urbanizable de especial protección por valores naturalísticos y paisajísticos.

Contiene los terrenos pertenecientes al Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de Jaén
como Complejo Serrano de interés ambiental CS-21 y los propuestos de la Red Natura 2000 que no están
incluidos en la categoría de suelo protegido SNU-PN (Parque Natural de Sierra Mágina). Incluye el espacio ES
6160009, "Estribaciones de Sierra Mágina", propuesto como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), en
aplicación de la "Directiva Hábitats" 92/43 CEE.
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4. SNU-IN: Suelo No Urbanizable de especial protección por  interés natural 

Se incluye en esta categoría tres zonas adyacentes al suelo protegido en las categorías anteriores en las que
el criterio de protección se justifica por especiales rasgos de paisaje, tanto desde su enfoque visual o
perceptual, como por la calidad intrínseca de los elementos que estos espacios contienen. Destacan rasgos
geomorfológicos, de cubierta vegetal propia del bosque mediterráneo y especial vulnerabilidad por su
incidencia visual desde extensos sectores del municipio.

5. SNU: Suelo No Urbanizable de carácter rural

Este suelo corresponde a los terrenos rústicos no incluidos en las categorías anteriores. En general soportan
las actividades agrícolas tradicionales y coinciden con la gran unidad de cultivo olivarero, ya sea de campiña
alta o algunos sectores del borde serrano. En estos espacios también son habituales los usos pecuarios,
cinegéticos, los eriales y la tierra calma.

Esta categoría de suelo puede ser soporte físico de las dotaciones e instalaciones de todo tipo de
infraestructuras y servicios necesarios para satisfacer las exigencias propias de la ocupación del territorio por
la actividad urbana, ya sea en el ámbito municipal o supramunicipal.

Esta categoría de suelo tendrá la regulación de usos, actividades y aprovechamientos acorde a su vocación
eminentemente agraria, teniendo en cuenta las condiciones generales de protección y las que sean de
aplicación en cada caso: riesgos geológicos, erosión de suelos, protección hidrológica, protección general
del paisaje, seguridad y limpieza de caminos y carriles, etc.

En general no se podrán establecer nuevos asentamientos (artículo 52.6 de la LOUA) y se deberán fijar las
condiciones para la regulación del uso de vivienda ligada a la explotación de los recursos primarios.

6. Representación

La delimitación del Suelo No Urbanizable se grafía en el plano T-3 del documento del PGOU: “Clasificación
del suelo y usos globales del término”.

Debe señalarse que los suelos que presentan riesgos geológicos, específicamente los ligados a las zonas
inestables y otros, que los hacen incompatibles para algunos usos del territorio y que por esta condición se
hacen merecedores de una delimitación cautelar y restricción al uso, se localizan dentro de suelos de
especial protección en alguna de las categorías antes citadas, de modo que el nivel de protección que se
otorga a aquellos salvaguarda a éstos, y así no es preciso definir una clase nueva de suelo protegido. 

4.A.2 Determinaciones estructurantes: Normativa del Suelo No Urbanizable de Especial Protección y
determinaciones preceptivas para el Suelo No Urbanizable.

Véase Anejo 2 de este documento:  Título VII de la Normas Urbanísticas del PGOU. 

4.A.3  Prevención de la contaminación de acuíferos.

La normas urbanísticas prescriben que se debe evitar cualquier vertido o instalación de vertederos de
residuos o lugares de almacenamiento de materiales susceptibles de producir lixiviados que posteriormente
se infiltren al terreno. Esta determinación del PGOU es válida para todo el término municipal. No se plantea
desde la ordenación urbanística la posibilidad de efectuar vertidos líquidos residuales. Toda actuación debe
depurarse antes de fluir al exterior, a cauce, o que pueda ser objeto de infiltración en el terreno.

Debe recordarse que desde otras esferas de autorización administrativa, por ejemplo desde la Ley de Aguas,
es posible el vertido de agentes contaminantes con autorización.

Tanto la extracción de caudales, el establecimiento de los perímetros de protección de pozos así como las
autorizaciones de vertidos y en general la policía de aguas son competencia exclusiva del Organismo de
cuenca, en aplicación de la legislación sectorial.

Desde la revisión del PGOU se prescriben limitaciones para cualquier acción edificatoria, constructiva, de
ubicación de instalaciones o infraestructuras que puedan afectar negativamente a la calidad del recurso
acuífero. Sólo se otorgará licencia urbanística aquellas actuaciones previamente autorizadas por el
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Organismo de cuenca, en aplicación del Título IV de la Ley de Aguas y los artículos de la Sección 11 del
Capítulo III del Título II del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

4.A.4 Tratamiento de las aguas residuales.

Esta medida hace referencia a que todas las actividades, usos y aprovechamientos implantados en el
municipio deben contar con o estar conectadas a un sistema de depuración de aguas residuales que
garantice la inocuidad de los vertidos. 

Esta es una de las medidas con más incidencia directa que se han incorporado dentro del Plan General de
Ordenación Urbanística. Los nuevos crecimientos urbanos previstos llevan parejos la instalación de nuevas
infraestructuras de saneamiento o mejora de las existentes, de modo que sin la ejecución previa de éstas no
es posible el desarrollo de aquellos.

Para que esta medida sea eficaz, el territorio debe contar con un sistema de saneamiento que incluye la red
principal de colectores y la estación de depuración existente y/o las de nueva creación en su caso. 

4.A.5 Protección de los montes o zonas forestales.

La determinación urbanística sobre estas zonas es su declaración como Suelo No Urbanizable de Especial
Protección, para que puedan ser efectivas las acciones competentes previstas por la legislación sectorial de
aplicación sobre los montes y zonas forestales. Ésta es una determinación estructural.

La delimitación de la zona de monte a efectos urbanísticos queda señalada en los planos de clasificación del
Suelo No Urbanizable mediante la línea que define la Zona de Influencia Forestal (artículo 3 y 26.2 de la Ley
5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales).

Como recomendación emanada de la redacción del PGOU se puede citar la conservación sostenible del
arbolado existente, entendiendo por tal el formado por especies leñosas de monte, autóctonas o de
repoblación, con sotobosque de matorral en mayor o menor grado.

Otra recomendación puede ser el fomento de la reforestación en todas las áreas que se muestren idóneas
para ello. Los suelos públicos o de titularidad institucional que no tienen cubierta arbórea o que poseen
alguna susceptibilidad a la erosión, y en general aquellos suelos que por sus características edáficas y de
productividad así lo recomienden, deben ser objeto de forestación prioritaria. En este caso, así como en la
recomendación anterior, la competencia planificadora para llevar a cabo estas acciones es de los Planes de
Ordenación de Recursos Naturales o Forestales.

Esta revisión del PGOU mantiene la calificación de terrenos forestales a los montes catalogados o
protectores ubicados en el municipio y no propone otros usos distintos a los que les son propios, a los
efectos del artículo 39 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (Estado). 

4.A.6 Protección de los caminos y estructura del medio rural.

Los caminos, carriles, sendas, las riberas practicables, los vados y las pistas de montes deben ser objeto de
vigilancia y control, de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial aplicable y en la ordenanza
municipal correspondiente. 

Como determinación estructurante de la redacción del PGOU estos suelos se clasifican como Sistema
General Viario. [punto g) del apartado A) del artículo 9 de la LOUA].

Es preciso evitar la pérdida, disminución o destrucción de estos elementos que estructuran el medio rural, ya
que son fundamentales para garantizar el acceso de los servicios y cuerpos de emergencias, de lucha contra
incendios o de protección civil; igualmente deben permitir el acceso de equipos y la evacuación necesaria
en caso de catástrofes naturales o de otro tipo.

Al tiempo posibilitan el aprovechamiento de los recursos territoriales y facilitan la relación entre el medio
urbano y las actividades rurales, incluyendo usos turísticos y deportivos no consuntivos ligados al medio
natural.
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4.A.7 Protección de cauces, riberas y márgenes.

La redacción del PGOU establece la correspondiente regulación del uso del suelo, incluso la preservación
del proceso de urbanización, de los terrenos colindantes con el dominio público natural. Esta determinación
estructurante se concreta en la clasificación del tramo fluvial del río Torres como Suelo No Urbanizable de
Especial Protección. 

La delimitación del dominio público, a efectos de protección y establecimiento de limitaciones urbanísticas
y de uso del suelo puede hacerse a partir de las instrucciones emanadas en el Plan Hidrológico del
Guadalquivir y desarrolladas en los estudios o proyectos que elabore el organismo de cuenca y que pueden
servir para efectuar el deslinde del Dominio Público Hidráulico. 

La definición del Dominio Público Hidráulico (apeo y deslinde) es competencia exclusiva del Organismo de
cuenca (artículo 95 de la Ley de Aguas).

El resto de los arroyos del municipio, sus riberas y márgenes deben ser objeto de protección mediante una
vigilancia especial de acuerdo con las normas de policía de aguas y de intervención en las zonas de dominio
público y de servidumbre. La protección, vigilancia y actuaciones estarán a lo dispuesto en su normativa
sectorial, que es competencia exclusiva de la Administración hidráulica (artículo 94 de la Ley de Aguas).

4.A.8 Protección paisajística.

Determinados rasgos y elementos paisajísticos especialmente valiosos ya se han protegido por su
pertenencia a zonas de sierra y otros espacios con valores naturales significativos incluidos en el Suelo No
Urbanizable de Especial Protección: Parque Natural (SNU-PN), y de Valores Naturalísticos y Paisajísticos
(SNUP-VN); otros se incluyen específicamente como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por
Interés Natural (SNU-IN), por su incidencia visual -como ocurre con los frentes de ladera-, o inclusión de
formaciones vegetales singulares. 

La actual demanda de lugares con alto potencial de vistas, y por tanto merecedores de un nivel de
protección paisajística, para la instalación de antenas de telefonía móvil, repetidores hertzianos e incluso
aerogeneradores eléctricos, plantea un conflicto cuya solución no debe proponerla exclusivamente el
planeamiento urbanístico, aunque sí debe llevarla a la práctica en lo que afecta a sus competencias (normas
urbanísticas, edificatorias, servidumbres de servicios, etc.), mediante sus determinaciones.

En los suelos no urbanizables por su pertenencia al Parque Natural y en los de Valores Naturalísticos
deberían proscribirse de toda actuación que modificase sus condiciones como espacio receptor de vistas,
prohibiendo la instalación de antenas, repetidores y aerogeneradores de cualquier tipo. En el resto de los
suelos no urbanizables, es posible la instalación de estos ingenios, ya que la justificación de su conveniencia
y necesidad para la comunidad es obvia. Estas actuaciones están sometidas al requisito de Evaluación de
Impacto Ambiental en los términos que establece la Ley.

4.A.9 Vías Pecuarias

Cualquier actuación a realizar sobre las Vías Pecuarias requiere de autorización de la Consejería de Medio
Ambiente.

La redacción del PGOU, como figura de planeamiento, se ciñe a las determinaciones expuestas en la sección
2ª del Capítulo IV del Título I del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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4.B) MEDIDAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

En todas las actuaciones que están recogidas por esta redacción del PGOU y que por sus características
están comprendidas en el Anexo I de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental (Andalucía), las
medidas de control y seguimiento serán las establecidas en su propio procedimiento de Prevención
Ambiental o en su Declaración de Impacto Ambiental correspondiente.

Para el resto de propuestas, las medidas de control y seguimiento de carácter ambiental se incorporan
dentro del PGOU, por lo que el control y seguimiento de aquellas debe coincidir con el control y
seguimiento del propio Plan General. 

En este sentido debe señalarse que el otorgamiento de licencia urbanística para las actuaciones sobre el
territorio municipal que lo necesitan, lleva implícito un control y seguimiento de las prescripciones
ambientales que el PGOU establece, ya sea indirectamente por la aplicación de las Normas Urbanísticas o
directamente por ser alguna actuación que está sometida al procedimiento de Prevención Ambiental, en
cuyo caso se hace referencia expresa a Estudios de Impacto, Informe o Expediente de Calificación ambiental.

Alguna de las propuestas y medidas correctoras tienen una ejecución y desarrollo temporal a medio plazo,
de acuerdo con la ejecución de las previsiones del planeamiento. En estos casos el seguimiento de las
medidas ambientales será parejo al control urbanístico de las actuaciones a las que están ligadas.
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4.C) RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS CONDICIONANTES Y SINGULARIDADES  A
CONSIDERAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL EXIGIBLES A LAS ACTUACIONES
DE DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO

4.C.1 Desarrollo del Suelo Urbanizable No Sectorizado Industrial.

1. Elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental de Planificación Urbana para el ámbito de los sectores
NS-2 y NS-3 en Las Llanas, específicamente se debe estudiar las soluciones de saneamiento, depuración y
suministro de agua. Pueden contemplarse alternativas para el aprovechamiento de aguas pluviales y las
condiciones de paisaje y adecuación de zonas verdes hacia el modelo de Parque Industrial frente a la simple
creación de suelo urbanizado.

2. Las medidas correctoras o de aplicación que resulten de dicho estudio se incorporarán en los
correspondientes proyectos de urbanización, de infraestructuras o de cualquier otro que resulte en el
proceso de creación de este suelo. 

4.C.2 Desarrollo de Suelo Urbanizable sectorizado y suelo urbano.

En aquellos sectores limítrofes con suelos forestales, en el que se localicen viviendas, industrias, instalaciones
o edificaciones deberán crear y mantener una faja de seguridad de quince (15) metros libre de residuos,
matorral o brozas en los términos previstos en el artículo 24 del Reglamento de prevención y lucha contra
los incendios forestales (Decreto 247/ 2001, de 13 de noviembre).

4.C.3 Recomendaciones en coordinación con la protección civil

Por último señalar la conveniencia de reservar o localizar espacios o lugares en el término municipal donde
sea posible ejecutar las acciones previstas en los planes de protección civil, sobre todo en caso de incendio,
ya que pueden afectar a las infraestructuras y comunicaciones, aislando así algunos ámbitos municipales
que puedan necesitar ayudas. Esto puede hacerse extensivo a la ubicación estratégica de depósitos de agua
para abastecimiento, vías de evacuación rápida que han de encontrarse expeditas o lugares de
concentración de población en condiciones de seguridad. El P.G.O.U puede reservar suelos o compatibilizar
usos sobre determinados espacios (feriales, equipamientos deportivos, etc...) para atender a estos
requerimientos, y siempre debe garantizar la comunicación mediante vías de acceso de todos los espacios
asignados en dichos planes de protección civil.

En cualquier caso deben conocerse los planes elaborados por la Junta de Andalucía y aplicar las directrices
en ellos expuestas.
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5 SÍNTESIS

5.A) RESUMEN DE LOS CONTENIDOS DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO CON INCIDENCIA
AMBIENTAL

5. A.1 Ámbito de actuación del planeamiento

Es el término municipal de Torres. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigentes fueron aprobadas por
la Comisión Provincial de Urbanismo de Jaén en sesión del 6 de julio de 1995. Clasifican como suelo urbano
en el núcleo de Torres una superficie de 30,32 Ha. También clasifican como suelo apto para urbanizar otras
17,44 Ha. en la zona de Las Llanas.

5. A.2 Exposición de los objetivos del planeamiento

Los objetivos se pueden condensar en las siguientes proposiciones:

Regular las distintas formas de utilización del territorio municipal para consolidar una estructura
territorial equilibrada, proteger aquellas áreas del territorio especialmente sensibles, impedir la
formación de nuevos asentamientos no deseados y potenciar los valores naturales, paisajísticos y
medioambientales existentes.

Definir un modelo de planeamiento territorial que potencie el núcleo de población, asegure actividad
económica y ponga en valor mediante actividades turísticas y de ocio natural la denominación de Sierra
Mágina como oferta de valores naturales. 

Mantener el esquema actual de localización de actividades y usos urbanos en el territorio municipal,
concentrando los nuevos crecimientos en el núcleo principal.

Desde una óptica ambiental la alternativa de ordenación urbanística municipal se puede resumir en los
siguientes puntos:

• Conservación y puesta en valor, compatible con la protección que merece, del ámbito de Sierra
Mágina, incluyendo no sólo el Parque Natural, sino el sector occidental en coincidencia con la zona LIC
propuesta ES6160009 Estribaciones de Sierra Mágina. Las determinaciones urbanísticas que el PGOU
recoge en esta zona complementan, en sus competencias territoriales, a la Planificación Ambiental
vigente mediante los preceptivos Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y Rector de Uso y
Gestión del parque natural. La ineludible protección de hábitats con especies protegidas, la pervivencia
del monte junto con actividades turísticas y de ocio compatible con la conservación de los hábitats son
los criterios empleados en la definición y regulación de los usos del suelo en esta unidad. Hay
limitaciones para la implantación de construcciones y edificaciones sobre estos suelos, tanto de
instalaciones como de infraestructuras. 

• Protección del medio natural, pero con posibilidad de uso turístico y actividades tradicionales agrarias y
similares. Se trata de reconducir la presión por segunda residencia y otras instalaciones hacia usos no
consuntivos del territorio al tiempo que se alejan las actividades urbanas de las zonas forestales con la
consiguiente disminución del riesgo de incendio. No se permite la vivienda más que en los términos
que establece la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

• Mantenimiento del cultivo agrícola y compatibilización de otros usos industriales con la actividad
agraria en los suelos de campiña, permitiendo la localización de infraestructuras y otros usos no
compatibles con el medio urbano en terrenos sin riesgos y adecuados para la implantación de estas
actividades.

La propuesta global de clasificación de suelo urbanizable en el núcleo urbano principal y su entorno supone
aumentar la oferta de esta clase de suelo, sin incluir los sistemas generales adscritos, en 35,08 hectáreas (de
las que 28,87 Ha son para usos industriales) y el resto residencial se reparte entre 160 -184 viviendas.
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Cuadro resumen de la propuesta de creación de nuevo suelo  y suelo clasificado por el planeamiento vigente

389.164TOTAL

134.428URBANIZABLE NO SECTORIZADO NS-3LAS LLANAS ESTE

79.744INDUSTRIALURBANIZABLE NO SECTORIZADO NS-2LAS LLANAS OESTE

12462.138RESIDENCIALURBANIZABLE NO SECTORIZADO NS-1LAS HUERTAS (ENSANCHE CASCO)

74.536INDUSTRIALURBANIZABLE SECTORIZADO S-1CARRETERA DE JIMENA

(40-60)17.877RESIDENCIALUNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 7LAS  ZORRERAS

7.875viario, residencialUNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 4 (parcial)FACHADA SUR

12.566INDUSTRIALUNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 2NORTE DE SAN MARCOS

NUEVO SUELO PROPUESTO

176.319INDUSTRIAL

339.206RESIDENCIALCLASIFICADO POR EL PLANEAMIENTO
VIGENTE

NUMERO DE
VIVIENDAS

SUPERFICIE
BRUTA  m2

USO GLOBALSECTORZONA

Valoración de la incidencia de las nuevas propuestas de suelo urbanizable y urbano sobre unidades ambientales  

5.A.3 Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras

Sistema de abastecimiento de agua potable
Puesta en marcha de las siguientes actuaciones:

Reforma de los depósitos y automatización de su funcionamiento.
Detección de posibles pérdidas en la conducción general, desde la captación al núcleo urbano, con la
reposición de los tramos afectados.

Si a largo plazo llegara a ocuparse todo el suelo destinado a usos industriales o se alcanzase el horizonte de
población contemplado, sería preciso acometer la ampliación de la capacidad de almacenamiento de los
actuales depósitos

Los desarrollos industriales previstos sobre la carretera a Mancha Real resuelven de forma independiente sus
necesidades de abastecimiento de agua desde la red de Mancha Real
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Sistema de saneamiento
Los nuevos desarrollos residenciales e industriales previstos generan unos caudales que en principio puede
tratar la depuradora existente ya que el aumento de caudal previsto sería de 28,1 litros /segundo. 

Los desarrollos industriales previstos sobre la carretera de Mancha Real  resuelven de forma independiente
sus necesidades de saneamiento mediante una EDAR de acuerdo con su  Plan Parcial aprobado.

Red eléctrica de transporte y distribución
Para el sistema eléctrico de media tensión se prevén varias mejoras como la redistribución de los centros de
transformación y paso a subterráneo de algunos tramos que sobrevuelan los ámbitos de nuevos desarrollos.

Recogida y tratamiento de residuos sólidos
Los residuos sólidos urbanos se gestionan de acuerdo con el plan provincial correspondiente. Su transporte
se hace hacia el vertedero de Ubeda. En el municipio de Torres no existe vertedero, planta de tratamiento o
estación de transferencia. En el camino de subida al puerto de Trisla existe en la actualidad un vertedero
funcional de residuos inertes de propiedad particular.

5.B) RESUMEN DE LAS PRESCRIPCIONES DE CORRECCIÓN, CONTROL Y DESARROLLO AMBIENTAL DEL
PLANEAMIENTO

5.B.1 Medidas ambientales, protectoras y correctoras de aplicación directa, relativas a la ordenación propuesta

Clasificación del suelo del término municipal.

Es la medida de aplicación directa con más incidencia ambiental, acompañada de la Normativa Urbanística
sobre las distintas categorías de Suelo No Urbanizable.

De acuerdo con el artículo 46 de la LOUA el suelo no urbanizable posee las siguientes categorías:

1.SNU-VP: Suelo No Urbanizable de especial protección por la legislación de Vías Pecuarias y lugares
asociados. 

Esta protección se aplica a las Vías Pecuarias en todo su recorrido, excepto en los tramos que discurran
por suelos urbanos y urbanizables.

En aplicación del artículo 39 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, Decreto 155/1998, de 21 de julio.

Las vías pecuarias existentes en el término municipal son:

Vereda de Bercho o Mojón Blanco (nº 7) 20,89 metros
Vereda de Jimena a Mancha Real (nº 6)

Cordel del Castellar (nº 5)

Cordel de la Cuesta de Almoratín (nº 4)

Cordel de la Víbora (nº 3) 
37,61 metros

Cordel del Zurrón (nº 2)
75,22 metrosCañada del Barranco del Cordón al Puerto de la Mata  (nº 1)

Los descansaderos, abrevaderos y lugares asociados son los señalados en el plano de clasificación del
suelo.

En la redacción del PGOU no se propone ninguna modificación de trazado.

2. SNU-PN: Suelo No Urbanizable de especial protección por su pertenencia al Parque Natural Sierra
Mágina. 

Declarado por Ley 2/1989 de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Protegidos de
Andalucía. En este espacio, de singulares valores naturales, junto con su declaración como Parque
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Natural coinciden además legislaciones y otras figuras de protección, incluyendo parte del espacio
protegido Complejo Serrano de Interés Ambiental CS-21 del Catálogo de espacios protegidos del Plan
Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Jaén. También coincide en este parque su
condición de Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y su propuesta de espacio LIC ES6160007
"Sierra Mágina" de la Red Natura 2000.

3. SNU-VN: Suelo No Urbanizable de especial protección por valores naturalísticos y paisajísticos.

Contiene los terrenos pertenecientes al Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la provincia de
Jaén como Complejo Serrano de interés ambiental CS-21 y los propuestos de la Red Natura 2000 que no
están incluidos en la categoría de suelo protegido SNU-PN (Parque Natural de Sierra Mágina). Incluye el
espacio ES 6160009, "Estribaciones de Sierra Mágina", propuesto como Lugar de Importancia
Comunitaria (LIC), en aplicación de la "Directiva Hábitats" 92/43 CEE.

4. SNU-IN: Suelo No Urbanizable de especial protección por  interés natural 

Se incluye en esta categoría tres zonas adyacentes al suelo protegido en las categorías anteriores en las
que el criterio de protección se justifica por especiales rasgos de paisaje, tanto desde su enfoque visual
o perceptual, como por la calidad intrínseca de los elementos que estos espacios contienen. Destacan
rasgos geomorfológicos, de cubierta vegetal propia del bosque mediterráneo y especial vulnerabilidad
por su incidencia visual desde extensos sectores del municipio.

5. SNU: Suelo No Urbanizable de carácter rural

Este suelo corresponde a los terrenos rústicos no incluidos en las categorías anteriores. En general
soportan las actividades agrícolas tradicionales y coinciden con la gran unidad de cultivo olivarero, ya
sea de campiña alta o algunos sectores del borde serrano. En estos espacios también son habituales los
usos pecuarios, cinegéticos, los eriales y la tierra calma.

Esta categoría de suelo puede ser soporte físico de las dotaciones e instalaciones de todo tipo de
infraestructuras y servicios necesarios para satisfacer las exigencias propias de la ocupación del territorio
por la actividad urbana, ya sea en el ámbito municipal o supramunicipal.

Esta categoría de suelo tendrá la regulación de usos, actividades y aprovechamientos acorde a su
vocación eminentemente agraria, teniendo en cuenta las condiciones generales de protección y las que
sean de aplicación en cada caso: riesgos geológicos, erosión de suelos, protección hidrológica,
protección general del paisaje, seguridad y limpieza de caminos y carriles, etc.

En general no se podrán establecer nuevos asentamientos (artículo 52.6 de la LOUA) y se deberán fijar
las condiciones para la regulación del uso de vivienda ligada a la explotación de los recursos primarios.

6. Representación

La delimitación del Suelo No Urbanizable se grafía en el plano T-3 del documento del PGOU:
“Clasificación del suelo y usos globales del término”.

Debe señalarse que los suelos que presentan riesgos geológicos, específicamente los ligados a las zonas
inestables y otros, que los hacen incompatibles para algunos usos del territorio y que por esta condición
se hacen merecedores de una delimitación cautelar y restricción al uso, se localizan dentro de suelos de
especial protección en alguna de las categorías antes citadas, de modo que el nivel de protección que
se otorga a aquellos salvaguarda a éstos, y así no es preciso definir una clase nueva de suelo protegido. 

Determinaciones estructurantes: Normativa del Suelo No Urbanizable de Especial Protección y
determinaciones preceptivas para el Suelo No Urbanizable.

Su redacción se recoge en el Título VII de la Normas Urbanísticas del PGOU. 

Prevención de la contaminación de acuíferos.

La normas urbanísticas prescriben que se debe evitar cualquier vertido o instalación de vertederos de
residuos o lugares de almacenamiento de materiales susceptibles de producir lixiviados que posteriormente
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se infiltren al terreno. Esta determinación del PGOU es válida para todo el término municipal. No se plantea
desde la ordenación urbanística la posibilidad de efectuar vertidos líquidos residuales. Toda actuación debe
depurarse antes de fluir al exterior, a cauce, o que pueda ser objeto de infiltración en el terreno.

Tanto la extracción de caudales, el establecimiento de los perímetros de protección de pozos así como las
autorizaciones de vertidos y en general la policía de aguas son competencia exclusiva del Organismo de
cuenca, en aplicación de la legislación sectorial.

Desde la revisión del PGOU se prescriben limitaciones para cualquier acción edificatoria, constructiva, de
ubicación de instalaciones o infraestructuras que puedan afectar negativamente a la calidad del recurso
acuífero. Sólo se otorgará licencia urbanística aquellas actuaciones previamente autorizadas por el
Organismo de cuenca, en aplicación del Título IV de la Ley de Aguas y los artículos de la Sección 11 del
Capítulo III del Título II del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Tratamiento de las aguas residuales.

Esta medida hace referencia a que todas las actividades, usos y aprovechamientos implantados en el
municipio deben contar con o estar conectadas a un sistema de depuración de aguas residuales que
garantice la inocuidad de los vertidos. 

Esta es una de las medidas con más incidencia directa que se han incorporado dentro del Plan General de
Ordenación Urbanística. Los nuevos crecimientos urbanos previstos llevan parejos la instalación de nuevas
infraestructuras de saneamiento o mejora de las existentes, de modo que sin la ejecución previa de éstas no
es posible el desarrollo de aquellos.

Protección de los montes o zonas forestales.

La determinación urbanística sobre estas zonas es su declaración como Suelo No Urbanizable de Especial
Protección, para que puedan ser efectivas las acciones competentes previstas por la legislación sectorial de
aplicación sobre los montes y zonas forestales. Ésta es una determinación estructural.

La delimitación de la zona de monte a efectos urbanísticos queda señalada en los planos de clasificación del
Suelo No Urbanizable mediante la línea que define la Zona de Influencia Forestal (artículo 3 y 26.2 de la Ley
5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales).

Esta revisión del PGOU mantiene la calificación de terrenos forestales a los montes catalogados o
protectores ubicados en el municipio y no propone otros usos distintos a los que les son propios, a los
efectos del artículo 39 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (Estado). 

Protección de los caminos y estructura del medio rural.

Los caminos, carriles, sendas, las riberas practicables, los vados y las pistas de montes deben ser objeto de
vigilancia y control, de acuerdo con lo establecido en la legislación sectorial aplicable y en la ordenanza
municipal correspondiente. 

Es preciso evitar la pérdida, disminución o destrucción de estos elementos que estructuran el medio rural, ya
que son fundamentales para garantizar el acceso de los servicios y cuerpos de emergencias, de lucha contra
incendios o de protección civil; igualmente deben permitir el acceso de equipos y la evacuación necesaria
en caso de catástrofes naturales o de otro tipo.

Protección de cauces, riberas y márgenes.

La revisión del PGOU establece la correspondiente regulación del uso del suelo, incluso la preservación del
proceso de urbanización, de los terrenos colindantes con el dominio público natural. Esta determinación
estructurante se concreta en la clasificación del tramo fluvial del río Torres como Suelo No Urbanizable de
Especial Protección. 

La delimitación del dominio público, a efectos de protección y establecimiento de limitaciones urbanísticas
y de uso del suelo, puede hacerse a partir de las instrucciones emanadas en el Plan Hidrológico del
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Guadalquivir y desarrolladas en los estudios o proyectos que elabore el organismo de cuenca y que pueden
servir para efectuar el deslinde del Dominio Público Hidráulico. 

El resto de los arroyos del municipio, sus riberas y márgenes deben ser objeto de protección mediante una
vigilancia especial de acuerdo con las normas de policía de aguas y de intervención en las zonas de dominio
público y de servidumbre. La protección, vigilancia y actuaciones estarán a lo dispuesto en su normativa
sectorial, que es competencia exclusiva de la Administración hidráulica (artículo 94 de la Ley de Aguas).

Protección paisajística.

Determinados rasgos y elementos paisajísticos especialmente valiosos ya se han protegido por su
pertenencia a zonas de sierra y otros espacios con valores naturales significativos incluidos en el Suelo No
Urbanizable de Especial Protección: Parque Natural (SNU-PN), y de Valores Naturalísticos y Paisajísticos
(SNUP-VN); otros se incluyen específicamente como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por
Interés Natural (SNU-IN), por su incidencia visual -como ocurre con los frentes de ladera-, o inclusión de
formaciones vegetales singulares. 

En los suelos no urbanizables por su pertenencia al Parque Natural y en los de Valores Naturalísticos
deberían proscribirse de toda actuación que modificase sus condiciones como espacio receptor de vistas,
prohibiendo la instalación de antenas, repetidores y aerogeneradores de cualquier tipo. En el resto de los
suelos no urbanizables, es posible la instalación de estos ingenios, ya que la justificación de su conveniencia
y necesidad para la comunidad es obvia. Estas actuaciones están sometidas al requisito de Evaluación de
Impacto Ambiental en los términos que establece la Ley.

Vías Pecuarias

Cualquier actuación a realizar sobre las Vías Pecuarias requiere de autorización de la Consejería de Medio
Ambiente. La redacción del PGOU, como figura de planeamiento, se ciñe a las determinaciones expuestas
en la sección 2ª del Capítulo IV del Título I del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.B.2 Recomendaciones específicas sobre los procedimientos de prevención ambiental exigibles a  las
actuaciones de desarrollo del planeamiento

Desarrollo del Suelo Urbanizable No Sectorizado Industrial.

Elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental de Planificación Urbana para el ámbito de los sectores
NS-2 y NS-3 en Las Llanas, específicamente se debe estudiar las soluciones de saneamiento, depuración y
suministro de agua. Las medidas correctoras o de aplicación que resulten de dicho estudio se incorporarán
en los correspondientes proyectos de urbanización, de infraestructuras o de cualquier otro que resulte en el
proceso de creación de este suelo. 

Desarrollo de Suelo Urbanizable sectorizado y suelo urbano.

En aquellos sectores limítrofes con suelos forestales, en el que se localicen viviendas, industrias, instalaciones
o edificaciones deberán crear y mantener una faja de seguridad de quince (15) metros libre de residuos,
matorral o brozas en los términos previstos en el artículo 24 del Reglamento de prevención y lucha contra
los incendios forestales (Decreto 247/ 2001, de 13 de noviembre).

Este Estudio de Impacto Ambiental del Plan General de Ordenación Urbanística de Torres (Jaén) se terminó
de redactar finalizando el mes de abril de 2007.

xxxxxxxxx 
Licenciado en Ciencias Geológicas.
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NORMAS URBANÍSTICAS DEL PGOU: TITULO VII
RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE.

CAPITULO 1. DEFINICIÓN Y RÉGIMEN URBANÍSTICO
Artículo 161. Definición

Constituyen el Suelo No Urbanizable aquellas áreas
del territorio municipal en las que concurren una o
más de las siguientes situaciones:

a) Tienen la condición de bienes de dominio
público natural o están sujetos a limitaciones o
servidumbres por razón de éstos, cuyo régimen
jurídico demande, para su integridad y
efectividad, la preservación de sus
características.

b) Están sujetas a algún régimen de protección por
la correspondiente legislación administrativa,
incluidas las limitaciones y servidumbres así
como las declaraciones formales o medidas
administrativas que, de conformidad con dicha
legislación, estén dirigidas a la preservación de
la naturaleza, la flora y la fauna, del patrimonio
histórico o cultural o del medio ambiente en
general.

c) Están sujetas a una protección especial en el
Catálogo de Espacios Protegidos del Plan
Especial de Protección del Medio Físico de la
provincia de Jaén.

d) Son merecedoras de algún régimen especial de
protección o garante del mantenimiento de sus
características, por razón de los valores e
intereses en ellas concurrentes de carácter
territorial, natural, ambiental, paisajístico, o
histórico.

e) Se considera necesario preservar su carácter
rural, por razón de su valor, actual o potencial,
agrícola, ganadero, forestal, cinegético o
análogo, teniendo en cuenta razones de
sostenibilidad, racionalidad y las condiciones
estructurales del municipio de Torres.

f) Constituyen el soporte físico de asentamientos
rurales diseminados, vinculados a la actividad
agropecuaria cuyas características procede
preservar.

g) El mantenimiento de sus características se
considera necesario para la protección de la
integridad y funcionalidad de infraestructuras,
servicios, dotaciones o equipamientos públicos o
de interés público.

h) Presentan riesgos ciertos de erosión,
desprendimientos, deslizamientos, inundaciones

u otros riesgos naturales, que limitan usos y
aprovechamientos.

i)  Deben mantener su carácter no urbanizable por la
existencia de actividades y usos generadores de
riesgos de accidentes mayores o que
medioambientalmente son incompatibles con los
usos a los que otorga soporte la urbanización.

Artículo 162. División y delimitación del Suelo
no Urbanizable

En atención a los criterios de clasificación
expuestos en el artículo anterior, el suelo no
urbanizable se divide en las siguientes categorías:

SNU-VP: Suelo No Urbanizable de especial
protección por la legislación de Vías Pecuarias y
lugares asociados. Esta protección se aplica a las
Vías Pecuarias en todo su recorrido, excepto en
los tramos que discurran por suelos urbanos y
urbanizables.

SNU-PN: Suelo No Urbanizable de especial
protección por su pertenencia al Parque Natural
Sierra Mágina. Declarado por Ley 2/1989 de 18
de julio, por la que se aprueba el Inventario de
Espacios Protegidos de Andalucía. Incluye el
espacio de la Red Natura 2000 ES6160007
Sierra Mágina, que incluye en este municipio los
terrenos correspondientes al Parque Natural,
también está designado como Zona de Especial
Protección para las Aves (ZEPA). 

SNU-VN: Suelo No Urbanizable de especial
protección por valores naturalísticos y
paisajísticos. Se incluyen los pertenecientes al
Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la
provincia de Jaén como Complejos Serranos de
interés ambiental y los de la Red Natura 2000.
Incluye el espacio ES 6160009, Estribaciones de
Sierra Mágina, propuesto como Zona de
Especial Conservación, en aplicación de la
"Directiva Hábitats" 92/43 CEE

SNU-IN: Suelo No Urbanizable de especial
protección por interés natural. Se incluye en esta
categoría algunas zonas de interés naturalístico
cuya importancia dentro del ámbito municipal es
indudable pero no están incluidas en los ámbitos
anteriores.

SNU-RU: Suelo No Urbanizable de carácter rural

Las distintas categorías del Suelo No Urbanizable
quedan delimitadas en la serie de planos de
"Clasificación del Suelo y Usos Globales” a escala
1:10.000.
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Artículo  163. Régimen urbanístico

1. Los terrenos clasificados por el Plan General
como suelo no urbanizable están sometidos al
régimen que establece el artículo 52 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

2. Las actividades industriales, incluidas las de
servicio al tráfico de las carreteras, hospedaje y
bares o restaurantes, existentes en el suelo no
urbanizable no se considerarán como fuera de
ordenación siempre que cumplan las condiciones
generales de protección que se establecen en el
Capítulo 2 del presente Título. Se podrán realizar
obras de ampliación de la superficie construida sin
superar el cincuenta por ciento (50%) de la
edificabilidad que tuvieran en la fecha de la
aprobación definitiva del P.G.O.U. y sin sobrepasar
en conjunto el diez por ciento (10%) de ocupación
de la parcela.

3. Las  edificaciones residenciales existentes en el
suelo no urbanizable  que cumplan las
determinaciones de la legislación sectorial
aplicable, y para las que haya transcurrido el plazo
para el ejercicio de la potestad de protección de la
legalidad urbanística recogido en el artículo 185 de
la LOUA, no se considerarán como fuera de
ordenación aunque no se ajusten a las
determinaciones del PGOU sobre parcela mínima,
separación de linderos, altura, etc., y ello con
independencia de la necesaria justificación de la
vinculación de la vivienda a la explotación de los
recursos primarios de la finca para aquellas
construidas con posterioridad a la entrada en vigor
de la LOUA y del expediente de legalización que
hubiere de tramitarse.

Artículo 164. Segregaciones rústicas

1. En suelo no urbanizable solo podrán realizarse
segregaciones rústicas. Se ajustarán a lo dispuesto
en la legislación agraria y, en el suelo no
urbanizable de especial protección, a lo dispuesto
sobre dimensiones mínimas de las parcelas en el
Capítulo 4 del presente Título. En todo caso,
estarán sujetas a licencia municipal previa en los
términos del artículo 66.3 de la LOUA.

2. Excepcionalmente podrán autorizarse
segregaciones de fincas rústicas por debajo de las
dimensiones señaladas en el punto anterior cuando
tengan por objeto la implantación de edificaciones o
instalaciones propias de las infraestructuras de
servicio público, uns vez aprobado el Proyecto de
Actuación correspondiente. La superficie mínima
de las parcelas resultantes será la establecida por la

normativa urbanística a efectos de construcciones o
instalaciones.

Artículo 165. Prohibición de parcelaciones
urbanísticas

1. En el Suelo No Urbanizable quedan
expresamente prohibidas las parcelaciones
urbanísticas, definidas en el artículo 14, siendo por
tanto nulas de pleno derecho.

2. La consideración de la existencia de una
parcelación urbanística en el suelo no urbanizable
lleva aparejada la denegación de las licencias que
pudieran solicitarse así como la paralización
inmediata de las obras y otras intervenciones que se
hubieran iniciado sin perjuicio de las sanciones a
que pudieran dar origen.

3. No podrá proseguirse la ejecución de las
parcelaciones que, al amparo de la unidad mínima
de cultivo vigente, pudieran generar situaciones
incompatibles con esta normativa por implicar
transformaciones de la naturaleza rústica de los
terrenos o por inducir a la formación de nuevos
asentamientos.

Artículo  166. Nuevos asentamientos

A los efectos de lo dispuesto en el punto 6.a) del
artículo 52 de la Ley 7/2002 de Ordenación
Urbanística de Andalucía se considera que se
induce a la formación de un nuevo asentamiento
cuando la edificación, construcción o instalación
que se pretenda cumpla alguna de las condiciones
siguientes:

a) se conecte a una red municipal existente de
suministro de agua o saneamiento.

b) exija la utilización de algún servicio
urbanístico común con otras edificaciones tales
como red de suministro de agua, red de
saneamiento, red de alumbrado público y
sistema de accesos viarios aunque estos servicios
no tengan las características exigidas en las áreas
con destino urbano.

c) existan mas de dos (2) edificaciones en suelo
no urbanizable en el círculo con radio de cien
(100) metros trazado desde el centro de la
edificación prevista (condición no aplicable
cuando se pretenda levantar construcciones
definidas en el Capítulo 3 del presente Título
con los códigos A6, A7 o A9), y

d) se sitúe a menos de quinientos (500) metros
de un suelo clasificado como urbano o
urbanizable.
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CAPITULO 2. CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN

Artículo 167. Protección de los sistemas de
comunicaciones e infraestructuras

1. Las condiciones de protección de las carreteras
son las establecidas por el organismo encargado de
la carretera de acuerdo con la legislación sectorial
aplicable. En concreto, la zona de dominio público
de las carreteras quedará fuera del ámbito de los
futuros estudios urbanísticos que se desarrollen en
el municipio, debiéndose grafiarse esta zona en los
planos correspondientes de dichos estudios.

2. La distancia mínima de los cerramientos de
parcelas con frente a cualquier camino de uso
público o que dé servicio a más de una propiedad,
será de cinco (5) metros al borde de la explanación.
En el ámbito del Parque Natural Sierra Mágina esta
distancia mínima será de veinticinco (25) metros.

3. Las condiciones de protección de las redes de
energía eléctrica, abastecimiento, saneamiento, gas,
etc. son las establecidas por las compañías de
servicios responsables de cada red.

Artículo 168. Protección de los cauces, riberas y
márgenes

1. De acuerdo con los artículos 2 y 6 de la Ley de
Aguas, los márgenes de los cauces que constituyen
el dominio público hidráulico están sujetos en toda
su extensión longitudinal:

a) A una zona de servidumbre de cinco (5)
metros de anchura para uso público que se
regulará reglamentariamente.

b) A una zona de policía de cien (100) metros de
anchura en la que se condicionará el uso del
suelo y las actividades que se desarrollen.

Cualquier obra o actuación ubicada en las zonas de
servidumbre o policía de un cauce público deberá
ser autorizada por la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación
estatal de aguas y en el Plan Hidrológico de la
Cuenca del Guadalquivir, la ordenación de las
zonas de servidumbre y policía en zonas inundables
estará sujeta a las limitaciones establecidas en el
artículo 15.1 del Decreto 189/2002, de 2 de julio,
por el que se aprueba el Plan de Prevención de
avenidas e inundaciones en cauces urbanos
andaluces.

3. En aplicación del artículo 98 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, en la tramitación de
autorizaciones y concesiones, así como en los
expedientes para la realización de obras, para

cualquier finalidad que puedan afectar al dominio
público hidráulico y sus zonas de protección, se
aplicarán las medidas de prevención ambiental
establecidas en el Título II de la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

4. Las riberas de los ríos y los cauces públicos se
dedicarán preferentemente a usos forestales.

5. En los terrenos inundables de período de retorno
de 50 años no se permitirá edificación o instalación
alguna, temporal o permanente. Excepcionalmente,
y por razones justificadas de interés público, se
podrán autorizar instalaciones temporales.

6. En los terrenos inundables de períodos de retorno
entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de
industria pesada, contaminante según la legislación
vigente, o con riesgo inherente de accidentes
graves. Además, en aquellos terrenos en los que el
calado del agua sea superior a 0,5 metros tampoco
se permitirá edificación o instalación alguna,
temporal o permanente.

7. En los terrenos inundables de 100 años de
período de retorno y donde, además, la velocidad
del agua para dicha avenida sea superior a 0,5
metros por segundo se prohibe la construcción de
edificaciones, instalaciones, obras lineales o
cualesquiera otras que constituyan un obstáculo
significativo al flujo del agua. A tal efecto, se
entiende como obstáculo significativo el que
presenta un frente en sentido perpendicular a la
corriente de más de 10 metros de anchura o cuando
la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce
de avenida extraordinaria de 100 años de período de
retorno es mayor a 0,2.

8. En los terrenos inundables de período de retorno
entre 100 y 500 años no se permitirá las industrias
contaminantes según la legislación vigente o con
riesgo inherente de accidentes graves.

Artículo 169. Protección de las aguas
subterráneas

1. Queda prohibido a los establecimientos
industriales que produzcan vertidos líquidos
capaces de contaminar las aguas profundas o
superficiales, por su toxicidad o composición
química y bacteriológica, el vertido sin la
depuración adecuada. No se podrán almacenar a la
intemperie materiales, productos o residuos capaces
de generar lixiviados por agua de lluvia o de su
composición interna, que se infiltren en el subsuelo.

2. Se prohibe el uso de pozos ciegos. La
construcción de fosas sépticas o tanques de
oxidación total sólo se autorizará cuando se den las
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suficientes garantías, justificadas mediante el
estudio hidrogeológico exigido por el artículo 102
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, de que no
suponen riesgo alguno para la calidad de las aguas
superficiales o subterráneas.

3. Para la concesión de licencia urbanística
relacionada con cualquier actividad que afecte al
alumbramiento y utilización de aguas subterráneas,
se exigirá que previamente haya sido autorizada por
el organismo de cuenca, en aplicación del Título IV
de la Ley de Aguas y los artículos de la Sección 11
del Capítulo III del Título II del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

Artículo 170. Protección de aguas en relación
con vertidos líquidos

1. Cualquier actividad que pueda generar vertidos
líquidos, exceptuando las autorizadas para conectar
directamente con la red general de alcantarillado,
evitará la contaminación de las aguas superficiales
o subterráneas. El tratamiento de aguas residuales
deberá ser tal que se ajuste a la capacidad
autodepuradora del cauce o acuífero del sector para
que el agua resultante tengan la calidad exigida para
los usos a que vaya destinada. No se permitirá el
vertido de aguas residuales a ningún cauce que
normalmente esté seco ni aún previamente
depuradas.

2. Las actividades generadoras de vertidos de
cualquier índole deberán incluir proyecto ajustado a
lo previsto en el artículo 246 del vigente R.D.P.H.
(Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril) para la
concesión por la C.H.G. de autorizaciones de
vertidos. En aplicación de los artículos 100 y 103
del Texto refundido de la Ley de Aguas RDL
1/2001, el otorgamiento de licencia urbanística o de
apertura para estas actividades quedará
condicionado a la obtención de la correspondiente
autorización de vertido, sin perjuicio de que por el
tipo de actividad deba someterse a las medidas
establecidas en el Título II de la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 171. Protección de la vegetación

1. Se considerarán masas arbóreas sujetas a las
determinaciones de las presentes Normas los
bosques de arbolado natural o de repoblación así
como los bosquetes aislados situados en todo el
suelo clasificado como No Urbanizable. También se
incluyen los conjuntos de árboles que reúnan
algunas de las siguientes características:

a) Se encuentren localizados en cualquier clase
de Sistemas Generales o Locales sea en suelo
urbano, urbanizable o no urbanizable.

b) Se sitúen en zonas de uso o dominio público o
de protección de infraestructuras.

c) Estén integrados en espacios catalogados por
el Plan Especial de Protección del Medio Físico
de la Provincia de Jaén, o expresamente
señaladas por la documentación de este Plan
General por pertenecer a la Red Natura 2000
(Zonas LIC).

2. La tala de árboles situados en masas arbóreas
sujetas a las determinaciones de estas Normas
quedará sometida al requisito de previa licencia
urbanística, sin perjuicio de las autorizaciones
administrativas que sea necesario obtener de la
autoridad competente en razón de la materia.

3. En las masas arbóreas protegidas por estas
Normas sólo está permitida las talas y labores de
conservación.

Articulo 172. Protección de la fauna

1. Será necesaria la obtención de previa licencia
urbanística para el levantamiento e instalación de
cercas, vallados y cerramientos, sin que en ningún
caso puedan autorizarse aquellos cerramientos
exteriores del coto que favorezcan la circulación de
las especies cinegéticas en un sólo sentido. Entre la
documentación necesaria para la tramitación de la
licencia se incluirá un informe del organismo
competente en el que se justifique la adecuación del
proyecto a la ordenación cinegética.

2. En la solicitud de licencia para la realización de
obras que pudieran afectar a la libre circulación de
especies piscícolas en cauces naturales deberá
incluirse entre la documentación a presentar los
datos que justifiquen la ausencia de impacto
negativo sobre la fauna piscícola.

Artículo 173. Protección del suelo

Las solicitudes de licencia urbanística para la
realización de cualquier movimiento de tierra en
pendientes superiores a 15º, o que afecten a una
superficie de más de 2.500 m2, o a un volumen
superior a 5.000 m3, deberán ir acompañadas de la
documentación y estudios necesarios para
garantizar la ausencia de impacto negativo sobre la
estabilidad o erosionabilidad de los suelos. La
concesión de la licencia podrá realizarse
únicamente cuando se justifiquen debidamente
dichos extremos, y quedará condicionada a la no
aparición de dichos impactos negativos, así como a
la adopción de las medidas necesarias para su
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corrección. Para la concesión de la licencia podrán
exigirse garantías que permitan asegurarse la
realización de las actuaciones correctoras necesarias
para garantizar la estabilidad de los suelos, y ello
con independencia de lo dispuesto en la legislación
forestal.

Artículo 174. Protección del paisaje

1. La implantación de usos o actividades que por
sus características puedan generar un importante
impacto paisajístico tales como vertederos de
residuos RCD, depósitos de vehículos y chatarra,
etc., deberán realizarse de manera que se minimice
el impacto negativo sobre el paisaje, debiéndose
justificar expresamente este extremo en las
correspondientes solicitudes de licencia.

2. La colocación de carteles de propaganda,
inscripciones o artefactos de cualquier naturaleza
con fines publicitarios o informativos, con
excepción de los relacionados con la seguridad vial
y el tráfico por carretera, estará sujeta a licencia en
todo el ámbito del término municipal, quedando
expresamente prohibida la publicidad apoyada
directamente o construida sobre elementos naturales
del territorio, tales como roquedos, árboles, laderas,
etc.

3. Los elementos de publicidad actualmente
existentes que no se ajusten a lo dispuesto en estas
Normas tendrán la consideración de instalaciones
fuera de ordenación, por lo que no podrán renovarse
las concesiones actualmente vigentes, y deberá
procederse a desmontarlas una vez cumplidos los
plazos actuales de autorización.

Artículo 175. Protección atmosférica

1. La protección atmosférica debe entenderse
referida, según el Capítulo I del Título III de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto a las
materias contaminantes existentes en la atmósfera,
como a los ruidos y vibraciones presentes en el aire.

2. Para la concesión de licencia urbanística relativa
a actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera se estará a lo dispuesto en los artículos 10
y siguientes del Reglamento de la Calidad del Aire,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por el Decreto 74/1996, de 20
de febrero.

Artículo 176. Prevención de Incendios Forestales

1. En aplicación del artículo 26 de la Ley 5/1999, de
Prevención y lucha contra los incendios forestales,
este Plan General de Ordenación Urbanística
establece las siguientes determinaciones:

a) La Zona de Influencia Forestal queda señalada
en el plano T-3, de Clasificación de Suelo, a los
efectos de la citada Ley.

b) Los titulares de viviendas, urbanizaciones,
campamentos de turismo, instalaciones o
explotaciones de cualquier índole ubicados en
terrenos forestales o en la zona de influencia
forestal adoptarán las medidas preventivas y
realizarán las actuaciones que
reglamentariamente se determinen para reducir
el peligro de incendio. En todo caso dichas
construcciones mantendrán una faja de
seguridad, de anchura mínima de quince (15)
metros, libre de residuos, matorral u otros
elementos que permitan la propagación del
fuego.

2. Las Condiciones de Protección, así como las
Condiciones de Uso y Edificación y las
Condiciones Específicas para las distintas
categorías de Suelo No Urbanizable, que se detallan
en los capítulos 2, 3 y 4 de este Título, recogen
determinaciones básicas y parámetros de referencia
que pueden emplearse para la redacción de los
Planes de Prevención de Incendios, sin perjuicio de
las determinaciones que establezca el órgano
competente en materia forestal.

Artículo 177. Prevención Ambiental

1. Se entenderá por Prevención Ambiental el
conjunto de actuaciones a realizar sobre planes,
programas y proyectos de construcción,
instalaciones u obras públicas o privadas que se
hallen comprendidas en los anexos I, II y III de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, o sobre aquellas otras instalaciones
sometidas a la autorización ambiental integrada de
acuerdo con la Ley estatal 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la
contaminación, a fin de evitar o minimizar
anticipadamente los efectos que su realización
pudieran producir en el medio ambiente.

2. La prevención ambiental se articula a través de
las siguientes medidas referidas a la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) Evaluación de Impacto Ambiental para las
actuaciones incluidas en el anexo I de la citada
ley.

b) Informe Ambiental para las actuaciones
incluidas en el anexo II.

c) Calificación Ambiental para las actuaciones
incluidas en el anexo III.
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3. No se concederá licencia urbanística a ninguna
actuación de las contempladas en los anexos I o II,
si no son favorables, respectivamente, la
Declaración de Impacto o el Informe Ambiental,
emitidos por la Consejería de Medio Ambiente.

4. El cumplimiento del trámite de Calificación
Ambiental constituye requisito indispensable para
el otorgamiento de licencias municipales relativas a
actuaciones sujetas al mismo, con arreglo a lo
dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental.

5. En ningún caso podrá otorgarse licencia
municipal para el ejercicio de actividades o
realización de obras que hayan sido calificadas
desfavorablemente.

6. La obtención de autorización ambiental
integrada, cuando sea necesaria para aquellas
instalaciones recogidas en el anejo 1 de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, precederá a la
obtención de la licencia urbanística municipal.

Artículo 178. Actuaciones sometidas a
Prevención Ambiental

1. Las actuaciones sometidas a la Prevención
Ambiental, en los términos de la Ley 7/1994 de 18
de mayo, de Protección Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, son las contempladas en
los anexos I, II y III de dicha Ley.

2. Las actividades sometidas a la Prevención
Ambiental en materia de calidad del aire son las
“actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera” recogidas en el Anexo I del Reglamento
de Calidad del Aire, aprobado por Decreto 74/1996,
de 20 de febrero, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. Las señaladas en aplicación de la Legislación
Básica del Estado y como tal la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de Evaluación de Impacto Ambiental,
que complementa la normativa aplicable y
transpone el contenido de las directivas 97/11/CE y
85/337/CEE, relativas a la evaluación de las
repercusiones de determinados proyectos públicos y
privados sobre el medio ambiente.

Artículo 179. Condiciones genéricas para la
declaración de actuaciones de interés público.

Con independencia de las condiciones específicas
detalladas, en su caso, en los capítulos 3 y 4 de este
Título, de acuerdo con el tipo de actividad y clase
de suelo en que se implanten deberán cumplir las
siguientes condiciones.

a) Se justificará que no se produce limitación del
campo visual ni ruptura o desfiguración del
paisaje en lugares abiertos, en perspectivas de
los núcleos de población o en entornos naturales
con valores paisajísticos. Asimismo se
justificará el respeto al medio natural.

b) Estarán vinculadas a la realización de una
actividad empresarial.

c) Justificarán su viabilidad
económico-financiera según criterios marcados
por el Área de Desarrollo Local.

Artículo 180. Legislación sectorial aplicable

1. Los usos, actividades y aprovechamientos sobre
suelo No Urbanizable que sean objeto de licencia
urbanística, tendrán en cuenta las determinaciones
de la legislación sectorial que sea de aplicación en
cada caso, en razón de la materia.

2. Cuando la norma sectorial condicione
expresamente la obtención de licencia al
cumplimiento previo de sus determinaciones o a la
autorización de planes o proyectos específicos, los
actos de edificación o de construcción de
infraestructuras o instalaciones sobre Suelo No
Urbanizable no podrán obtener licencia hasta tanto
no se hayan cumplido tales exigencias.

CAPÍTULO 3. CONDICIONES DE USO Y EDIFICACIÓN EN
EL SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 181. Clases de usos

Según su posibilidad de implantación en el suelo no
urbanizable, los usos pueden ser:

a) Usos característicos. Son aquellos que,
previa licencia municipal en su caso, pueden
implantarse en esta clase de suelo por ser
acordes con las características naturales del
mismo.

b) Usos compatibles. Son aquellos que, previa
licencia municipal y, en su caso, autorización
sectorial correspondiente, pueden implantarse
en esa clase de suelo, acreditando que
territorialmente son admisibles en relación con
las normas de protección de carácter general y
específicas para dicha clase de suelo no
urbanizable. 

c) Usos prohibidos. Son aquellos cuya
implantación está expresamente excluida.

Al final de este título se recoge una tabla resumen
del régimen de usos 
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SECCIÓN 1ª: DEFINICIONES Y CONCEPTOS PARA EL SUELO NO
URBANIZABLE. CLAVES

Artículo 182. Actuaciones relacionadas con la
explotación de los recursos vivos

1. Talas y labores de conservación. A1. Se entiende
por tales las  actuaciones previstas en los Planes de
Ordenación de Recursos Naturales para la
consecución de las funciones de los terrenos
forestales.

2. Tala de transformación. A2. Se entiende por ella
el derribo o abatimiento de árboles o masas
forestales, o su eliminación por cualquier medio, a
efectos de producir el cambio de uso forestal por
otro cualquiera. Requiere autorización sectorial de
la Consejería de Medio Ambiente.

3. Cercas o vallados. A3. Se entienden por tales
todas aquellas cercas que por sus materiales y/o
diseño supongan una barrera que dificulte la libre
circulación de la fauna. Se incluyen, entre otros,
dentro de esta categoría, las cercas de malla.

4. Desmontes, aterramientos, rellenos. A4. En
general se incluyen aquí todos aquellos
movimientos de tierras que supongan la
transformación de la topografía, la cubierta vegetal
y la capa edáfica del suelo, alterando o no sus
características.

5. Captaciones de agua. A5. Se consideran aquí
aquellas obras y/o instalaciones al efecto de
posibilitar o lograr captaciones de aguas
subterráneas o superficiales. Se incluyen dentro de
éstas, entre otras, los pequeños represamientos de
aguas superficiales para el abastecimiento y
utilización de las propias explotaciones, así como
cualquier tipo de sondeo o pozo para la captación
de aguas subterráneas.

6. Construcciones o instalaciones anejas a la
explotación. A6. (Casetas agrarias) Se incluyen en
esta denominación las casetas para almacenamiento
de aperos de labranza así como aquellas otras
instalaciones o edificaciones directamente
necesarias para el desarrollo de las actividades
primarias, o almacenes de material y maquinaria,
cuadras y similares no destinadas a la producción o
transformación comercial de productos.

7. Naves agrarias, almacenes y similares A7. (Naves
agrarias) Se incluyen aquí las naves agrarias e
instalaciones para la primera transformación de
productos, tales como almazaras, bodegas,
secaderos, aserraderos, etc.; así como unidades para
la clasificación, preparación y embalaje de
productos para su explotación comercial; siempre y
cuando se hallen al servicio exclusivo de la
explotación dentro de la cual se emplacen. 

8. Invernaderos. A8. Construcciones o instalaciones
fijas o semipermanentes para el abrigo de cultivos.

9. Establos, granjas avícolas, ganaderas y similares.
A9. Se incluyen aquí aquellas construcciones
destinadas a la producción comercial de animales o
sus productos, a la transformación de productos
agrarios y forestales, vinculados o no a la finca
sobre la que se ubican

10. Piscifactorías. A10. Obras o instalaciones
necesarias para la cría de peces y/o mariscos en
estanques, viveros etc.

11. Infraestructuras de servicio a la explotación.
A11. Se consideran como tales aquellas
infraestructuras (eléctricas, viarias, de
abastecimiento o saneamiento, etc.) que han de
desarrollarse para el servicio de una explotación o
de un reducido número de ellas. En general
supondrán obras de conexión entre determinadas
explotaciones y los Sistemas Generales que les
sirven o pueden servirles.

12. Vertedero de residuos orgánicos ligado a la
explotación. A12. Son aquellos usos y/o
adecuaciones para el vertido de residuos orgánicos
(sólidos o líquidos) que se desarrollen en una
determinada explotación.

Artículo 183. Actuaciones relacionadas con la
explotación de los recursos mineros

1. Extracción de arenas o áridos. M1. Movimiento
de tierras para la extracción de arenas y áridos de
todo tipo.

2. Salinas. M2. Adecuaciones e instalaciones para
la obtención y comercialización de sal a partir del
agua de mar o de un manantial.

3. Extracciones mineras a cielo abierto. M3.
Excavaciones a cielo abierto para la extracción de
minerales, empleando técnicas mineras,
entendiendo por tales cualquiera de las siguientes:
uso de explosivos, cortas, tajos o bancos de más de
3 metros o el empleo de cualquier clase de
maquinaria específica.

4. Extracciones mineras subterráneas. M4.
Excavaciones subterráneas para la extracción de
minerales.

5. Instalaciones anejas a la explotación. M5.
Comprende las edificaciones e instalaciones de
maquinarias propias para el desarrollo de la
actividad extractiva, o para el tratamiento primario
de estériles o minerales.

6. Infraestructuras de servicio. M6. Se consideran
como tales aquellas infraestructuras (eléctricas,
viarias, de abastecimiento o saneamiento, etc.) que
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han de desarrollarse para el servicio de una
determinada explotación minera.

7. Vertidos de residuos mineros. M7. Usos o
adecuaciones para el vertido de residuos de la
actividad minera.

Artículo 184. Instalaciones y edificaciones
industriales
1. Almacenes de productos no primarios. I1.
Comprende los terrenos y establecimientos para el
almacenaje de productos diversos destinados al
abastecimiento de las actividades agrarias o
similares.

2. Industrias incompatibles en el medio urbano. I2.
Se incluyen aquí todos aquellos establecimientos
que por su peligrosidad o insalubridad requieren
condiciones de aislamiento impropias del medio
urbano.

3. Instalaciones industriales ligadas a recursos
primarios. I3. Comprende todas las industrias de
transformación de los productos primarios
obtenidos a través del aprovechamiento económico
de los recursos territoriales del entorno. No se
incluyen dentro de esta categoría las instalaciones
para la primera transformación de productos al
servicio de una sola explotación.

4. Infraestructura de servicios. I4. Se refiere a
aquellas obras infraestructurales necesarias para el
desarrollo de determinada actividad industrial.

5. Vertidos de residuos industriales. I5. Usos o
adecuaciones para el vertido de residuos de la
actividad industrial.

Artículo 185. Actuaciones de carácter
turístico-recreativo

1. Adecuaciones naturalistas. T1. Incluye obras y/o
instalaciones menores, en general fácilmente
desmontables, destinadas a facilitar la observación,
estudio y disfrute de la naturaleza, tales como
señalización, senderos y recorridos peatonales, etc..

2. Adecuaciones recreativas. T2. Obras e
instalaciones destinadas a facilitar las actividades
recreativas en contacto directo con la naturaleza. En
general comportan la instalación de mesas, bancos,
parrillas, depósitos de basura, casetas de servicios,
juegos infantiles, áreas para aparcamientos, etc. Se
excluyen las construcciones o instalaciones de
carácter permanente.

3. Parque rural. T3. Conjunto integrado de obras e
instalaciones en el medio rural y destinado a
posibilitar el esparcimiento y recreo al aire libre.
Supone la construcción de instalaciones de carácter
permanente.

4. Instalaciones deportivas en el medio rural. T4.
Conjunto integrado de obras e instalaciones
dedicadas a la práctica de determinados deportes.
Pueden contar con instalaciones apropiadas para el
acomodo de espectadores.

5. Parque de atracciones. T5. Conjunto de
instalaciones y artefactos, fijos o transportables,
destinados a juegos o entretenimiento, en general
realizados al aire libre.

6. Acampada temporal. T6. Conjunto de obras e
instalaciones emplazadas en el medio rural a fin de
permitir el alojamiento, en general en tiendas de
campaña, a efectos del desarrollo de actividades
pedagógicas o similares. Pueden suponer un
reducido núcleo de instalaciones de servicio, en
general de carácter no permanente.

7. Campamento de turismo. T7. Los
establecimientos regulados en el Decreto 164/2003,
de 17 de junio, de Ordenación de los Campamentos
de Turismo.

8. Instalaciones de restauración. T8. En general
establecimientos o casas de comidas o bebidas que
comportan instalaciones de carácter permanente.
Incluye discotecas, pubs o similares.

9. Establecimientos hoteleros rurales. T9. Los
definidos en el artículo 34 del Decreto 47/2004, de
10  de febrero de establecimientos hoteleros de
Andalucía. Incluye por tanto a hostales, mesones,
posadas, etc.

10. Usos turístico-recreativos en edificaciones
existentes. T10. Se indican así los cambios de uso
hacia el desarrollo de actividades turísticas o
recreativas en edificaciones ya existentes, cuya
situación urbanística legal lo posibilite.
Generalmente supondrán obras de renovación a
efectos de facilitar su adaptación a la nueva
función, así como las obras y equipamientos que
fueran necesarios para el cumplimiento de la
normativa sectorial y/o local aplicable.

Artículo 186. Construcciones y edificaciones
públicas singulares

Se entienden como tales los edificios o complejos
de edificios que siendo de titularidad pública o
teniendo una manifiesta utilidad pública deben
localizarse en áreas rurales para satisfacer sus
objetivos funcionales. A título no limitativo se
incluyen dentro de esta categoría las edificaciones
vinculadas a la defensa nacional; los centros
sanitarios especiales y los centros de enseñanza o de
interpretación del medio natural. Se distinguen, a
efectos de su autorización, las edificaciones de
titularidad pública (P1) de las que sean de
titularidad privada (P2).
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Artículo 187. Actuaciones de carácter
infraestructural

1. Instalaciones provisionales para la ejecución de
la obra pública. C1. De carácter temporal, previstas
en el proyecto unitario, que normalmente no
precisan cimentación en masa y ligadas
funcionalmente al hecho constructivo de la obra
pública o infraestructura territorial. Se trata siempre
de instalaciones fácilmente desmontables y cuyo
período de existencia no rebasa en ningún caso el
de la actividad constructiva a la que se encuentra
vinculada.

2. Instalaciones o construcciones para el
mantenimiento de la obra pública. C2. De carácter
permanente y previstas en un proyecto unitario, se
vinculan funcionalmente al mantenimiento de las
condiciones originarias de la obra pública o la
infraestructura territorial. En ningún caso se
incluyen en este concepto los usos residenciales.

3. Instalaciones o construcciones al servicio de la
carretera. C3. Bajo este concepto se entienden
exclusivamente las estaciones de servicio, báscula
de pesaje, instalaciones de ITV y los puntos de
socorro en el caso de las carreteras, y las áreas de
servicio en el caso de las autopistas vinculadas al
proyecto de construcción.

4. Instalaciones vinculadas al Sistema General de
Telecomunicaciones. C4. Se entienden como tales
todas aquellas instalaciones como antenas,
repetidores de ondas hertzianas, estaciones de
seguimiento de satélites, etc., que son necesarias
para el normal funcionamiento del sistema de
telecomunicaciones.

5. Instalación o construcción de infraestructura
energética. C5. Se incluyen en este concepto las
líneas de transporte de energía eléctrica de alta
tensión, los generadores eólicos y las subestaciones
de transformación. No se incluye la red de
distribución en baja y sus instalaciones anejas.

6. Instalaciones o construcciones del sistema
general de abastecimiento o saneamiento de agua.
C6. Comprende esta categoría todas las
infraestructuras o instalaciones constitutivas de los
sistemas generales de abastecimiento y
saneamiento, tales como tuberías de conducción,
canales de abastecimiento, plantas de tratamiento de
aguas, colectores y plantas depuradoras. No se
incluyen las instalaciones necesarias para el
funcionamiento de las obras, infraestructuras y
edificaciones permitidas.

7. Obras de protección hidrológica. C7. Se incluyen
todas las actuaciones destinadas a proteger el
territorio frente a riesgos hidrológicos

(encauzamientos, plantaciones de setos, riberas,
construcción de pequeños azudes, etc.) en defensa
del suelo.

8. Helipuertos y aeródromos. C8. Pistas con
instalaciones y construcciones cuya función es
permitir el aterrizaje, despegue y servicio a
helicópteros y aeronaves ligeras.

9. Vertederos de residuos sólidos e instalaciones
anejas. C9. Espacio acotado para uso de depósito de
residuos inertes industriales o agrarios, escombros y
tierras. Se entiende dentro del mismo concepto las
instalaciones anejas de mantenimiento, selección y
tratamiento de dichos residuos. No se incluyen los
depósitos de residuos sólidos urbanos, los
industriales o agropecuarios activos, tóxicos o
vaporizables.

Artículo 188. Construcciones residenciales
aisladas
1. Vivienda familiar vinculada a la actividad
agropecuaria o similar. V1. Se entiende como tal el
edificio residencial aislado de carácter familiar y
uso permanente vinculado a explotaciones de
superficie suficiente y cuyo propietario ostenta la
actividad agraria principal. Dentro del mismo
concepto se incluyen las instalaciones agrarias
mínimas de uso doméstico que normalmente
conforman los usos mixtos de estas edificaciones,
tales como garaje, habitaciones de almacenamiento,
lagares y hornos familiares, etc., siempre que
formen una unidad física integrada.

2. Vivienda vinculada al mantenimiento de la obra
pública y las infraestructuras territoriales. V2. Se
entiende como tal el edificio residencial de uso
permanente o temporal previsto en proyecto con la
finalidad exclusiva de atención a infraestructuras
territoriales.

3. Vivienda vinculada a la guardería de
instalaciones en el medio rural. V3. Incluye los
edificios residenciales de uso permanente o
temporal previstos en proyecto con la finalidad
exclusiva de atención a edificios públicos
singulares.

Artículo 189. Otras instalaciones
1. Soportes de publicidad exterior. S1. Se entienden
por tales cualquier tipo de instalación que permita
la difusión de mensajes publicitarios comerciales.

2. Imágenes y símbolos. S2. Construcciones o
instalaciones, tanto de carácter permanente como
efímero, normalmente localizados en hitos
paisajísticos o zonas de amplia visibilidad externa
con finalidad conmemorativa o propagandística de
contenido político, religioso, civil, militar, etc.
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SECCIÓN 2ª. CONDICIONES ESPECIFICAS DE LA EDIFICACIÓN
VINCULADA A CADA TIPO DE USO

Artículo 190. Edificaciones permitidas
1. En el suelo no urbanizable, sin perjuicio de las
limitaciones que se deriven de la categoría concreta,
solamente estará justificada la edificación si está
vinculada a:

a) Las explotaciones agropecuarias o similares.

b) Las actividades extractivas.

c) La ejecución y mantenimiento de los servicios
urbanos e infraestructurales o al servicio de las
carreteras.

2. Previa justificación de que no se induce la
formación de nuevos asentamientos y de la
necesidad de ser realizada en suelo no urbanizable y
siguiendo el procedimiento previsto en los artículos
42, 43 y 52 de la LOUA, podrán edificarse
construcciones o instalaciones para:

a) Las actividades turísticas y recreativas no
residenciales, así como otras actividades de
utilidad pública e interés social.

b) La producción industrial cuando se acredite la
concurrencia de circunstancias que impidan o
desaconsejen llevarla a cabo en las áreas del
territorio expresamente calificadas para acoger
los usos industriales.

c) La vivienda familiar vinculada a las
actividades expresadas en el punto 1 de este
artículo de acuerdo con lo establecido en el
artículo 52 de la LOUA.

En estos supuestos, las edificaciones se vincularán a
una parcela con las dimensiones mínimas que se
establecen en el presente capítulo. Las parcelas
adquirirán la condición de indivisibles, condición
que se hará constar mediante anotación en el
Registro de la Propiedad.

3. Para que puedan autorizarse actividades que
requieran y originen la presencia permanente de
personas, deberá justificarse que la parcela dispone
de acceso rodado, suministro de agua potable en
condiciones sanitarias adecuadas, saneamiento que
satisfaga las condiciones que le fueran de aplicación
para asegurar su salubridad y suministro de energía
eléctrica.

4. A los efectos de lo establecido en esta Sección,
también se entenderá como edificación la
implantación de  construcciones prefabricadas.

Artículo 191. Condiciones para la edificación
vinculada a la producción agropecuaria
Podrán instalarse en cualquier parcela siempre que
cumplan las siguientes condiciones: y las que
específicamente se establecen para categoría de
suelo no urbanizable:

1. Obras o instalaciones anejas a la explotación. A6
(Casetas agrarias):

a) Se separarán, como mínimo, quince (15)
metros de los linderos de la finca, caminos y
carreteras.

b) Su superficie no superará el uno (1%) por
ciento de la superficie de la parcela y en todo
caso no será superior a cincuenta (50) metros
cuadrados.

c) La altura máxima de sus cerramientos con
planos verticales será de tres (3) metros  y la
altura máxima de cuatro (4) metros en una sola
planta, no autorizándose sótano, semisótano,
entreplanta ni planta bajo cubierta.

d) Se justificará de forma fehaciente la
vinculación de la edificación proyectada a la
explotación de los recursos primarios de la finca,
tanto en su superficie como en su tipología e
instalaciones.

2. Naves agrarias, almacenes y similares. A7 (Naves
agrarias)

a) Se separarán, como mínimo, quince (15)
metros de los linderos de la finca, caminos y
carreteras.

b) Su superficie no superará el 1% de la
superficie de la parcela.

c) La altura máxima de sus cerramientos con
planos verticales será de cuatro (4) metros y la
altura máxima de cuatrocientos cincuenta (450)
centímetros en una sola planta, no autorizándose
sótano, semisótano, entreplanta ni planta bajo
cubierta. Esta limitación no afecta a aquellas
instalaciones especiales que, a juicio del
Ayuntamiento y previa justificación razonada,
precisen una altura superior.

3. Invernaderos o protección de los cultivos - A8:

a) Se separarán, como mínimo, cuatro (4) metros
de los linderos de los caminos y dos (2) metros
de los linderos con las fincas colindantes.

b) Su superficie no superará el sesenta por ciento
(60%) de la superficie de la parcela

c) Deberán construirse con materiales
traslúcidos y con estructura fácilmente
desmontable.
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d) En el caso de invernaderos comerciales
resolverán en el interior de su parcela el
aparcamiento de vehículos.

4. Establos, granjas y criaderos de animales A9:

a) En ningún caso la ocupación superará el uno
por ciento (1%) de la superficie de la finca sobre
la que se sitúa.

b) Se separarán un mínimo de quince (15)
metros de los linderos de la finca. En todo caso,
cuando los establos o criaderos de animales se
destinen a la producción comercial de animales o
sus productos o tengan una superficie superior a
cien (100) metros cuadrados, su separación al
suelo urbano o urbanizable no será inferior a los
quinientos (500) metros y  doscientos cincuenta
(250) metros de cualquier vivienda situada en
otra parcela de suelo no urbanizable.

c) La altura máxima de sus paramentos con
planos verticales será de cuatro (4) metros y la
máxima total de cuatrocientos cincuenta (450)
centímetros en una sola planta, no autorizándose
sótano, semisótano, entreplanta ni planta bajo
cubierta. Esta limitación no afecta a aquellas
instalaciones especiales que a juicio del
Ayuntamiento y previa justificación razonada,
precisen una altura superior.

Artículo 192. Condiciones de la edificación
vinculada a las actividades extractivas
1. Les serán de aplicación las condiciones
establecidas en el artículo 198 para la edificación
vinculada a la producción industrial en su categoría
a), salvo que por su carácter de insalubridad o
peligrosidad le correspondiesen las de la categoría
b).

2. En todo caso deberá justificarse la necesidad de
las edificaciones, que deberán estudiarse de modo
que se adecuen al paisaje, tanto en su localización
como en su volumetría y diseño.

3. No se permitirán actividades extractivas a menos
de dos mil (2.000) metros de cualquier suelo
urbano, urbanizable o no urbanizable de hábitat
rural diseminado.

Artículo 193. Condiciones de la edificación
vinculada a la ejecución y mantenimiento de los
servicios urbanos e infraestructuras o al servicio
del tráfico de las carreteras

1. No se podrá implantar ninguna construcción en
parcela de dimensión inferior a dos mil (2.000)
metros cuadrados. En el caso de las infraestructuras
relacionadas en el artículo 187,4 la parcela podrá
ser inferior siempre que se justifiquen sus

dimensiones en función de las necesidades
concretas de la instalación.

2. Se separarán, como mínimo, cinco (5) metros de
los linderos de los caminos y de las fincas
colindantes.

3. No se edificará a menos de cincuenta (50) metros
de cualquier edificación residencial existente.

4. Las construcciones tendrán como máximo una
superficie edificada de mil (1.000) metros
cuadrados y en ningún caso la ocupación superará
el veinte por ciento (20%) de la superficie de la
parcela.

5. La altura máxima será de cuatro con cinco (4,5)
metros, salvo en las gasolineras que podrá alcanzar
los doce (12) metros.

6. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por
cada cincuenta (50) metros cuadrados edificados.

Artículo 194. Condiciones de la edificación
vinculada a los campamentos de turismo
1. No se podrá levantar ninguna construcción en
parcela de dimensión menor de cincuenta mil
(50.000) metros cuadrados.

2. El área de concentración de albergues móviles,
tiendas de campaña u otros elementos análogos, así
como aquellas instalaciones fijas permitidas por la
legislación sectorial aplicable, se separarán de los
linderos de la finca una distancia mínima de quince
(15) metros.

3. La ocupación de la superficie de la parcela no
será superior al setenta y cinco por ciento (75%) .

4. Podrán construirse edificaciones fijas hasta un
máximo de cero con cero uno (0,01) metros
cuadrados por metro cuadrado de parcela, y con
altura máxima de cuatro con cinco (4,5) metros.

5. La finca que se destine a actividad de acampada,
se arbolará perimetralmente.

6. Será de aplicación el Decreto 164/2003, de 17 de
junio, de ordenación de los Campamentos de
Turismo.

Artículo 195. Condiciones de la edificación
destinada a los establecimientos de hostelería.
1. Requiere la aprobación del Plan Especial o
Proyecto de Actuación pertinente de acuerdo con lo
establecido en el artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía. Se cumplirá el Decreto 20/2002, de
turismo en el Medio Rural. 
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2. La actividad funcionará con un único contrato de
suministro. No se permitirá la división horizontal
del inmueble ni la enajenación o el arrendamiento
de parte del mismo en ningún régimen jurídico.

3. Se prohiben las tipologías propias de la vivienda
familiar o que los módulos puedan ser objeto de
inscripción registral independiente.

4. No se podrá levantar ninguna construcción en
parcela de dimensión menor de treinta mil (30.000)
metros cuadrados. Las construcciones se separarán
como mínimo quince (15) metros de los linderos de
la parcela.

5. Las construcciones tendrán como máximo una
superficie edificada de cero con cero tres (0,03)
metros cuadrados por cada metro cuadrado de
parcela. Al menos el veinticinco por ciento (25%)
de la superficie construida se destinará a espacios
comunes. Al menos el noventa por ciento (90%) de
la superficie de la parcela no podrá ser objeto de
actuaciones de urbanización o edificación.

6. La altura máxima de coronación de la edificación
será de nueve (9) metros que se desarrollarán con
un máximo de dos (2) plantas medidas en todas y
cada una de las rasantes del terreno natural en
contacto con la edificación. Se incluirán en dicho
cómputo las plantas retranqueadas, áticos y
semisótanos.

7. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por
cada cincuenta (50) metros cuadrados edificados.

8. Cumplirán las condiciones generales que para las
diferentes instalaciones fueran de aplicación de
estas Normas, y de la regulación sectorial que en
cada caso sea de aplicación.

Artículo 196. Condiciones de la edificación
destinada a los establecimientos de restauración
1. Requiere la aprobación del Plan Especial o
Proyecto de Actuación pertinente de acuerdo con lo
establecido en el artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

2. No se podrá levantar ninguna construcción en
parcela de dimensión menor de treinta mil (30.000)
metros cuadrados. Las construcciones se separarán
como mínimo quince (15) metros de los linderos de
la finca.

3. Las construcciones tendrán como máximo una
superficie edificada de cero con cero uno (0,01)
metros cuadrados por cada metro cuadrado de
parcela y en ningún caso la ocupación superará el
uno por ciento (1%) de la superficie de la parcela.
Al menos el noventa por ciento (90%) de la

superficie de la parcela no podrá ser objeto de
actuaciones de urbanización o edificación.

4. La altura máxima de coronación de la edificación
será de cuatro con cincuenta (4,5) metros que se
desarrollarán con un máximo de una (1) planta
medida en todas y cada una de las rasantes del
terreno natural en contacto con la edificación. Se
incluirán en dicho cómputo los áticos y
semisótanos.

5. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por
cada cincuenta (50) metros cuadrados edificados.

6. Cumplirán las condiciones generales que para las
diferentes instalaciones fueran de aplicación de
estas Normas, y de la regulación sectorial que en
cada caso sea de aplicación.

Artículo 197. Condiciones de la edificación
destinada a vivienda familiar vinculada a un
destino relacionado con fines agropecuarios y
similares (forestales, cinegéticos, etc.).

1. En el ámbito del Parque Natural Sierra Mágina y
del suelo no urbanizable de especial protección por
valores naturalísticos y paisajísticos, SNU-VN, la
parcela mínima será de diez (10) hectáreas; para el
resto del suelo no urbanizable la parcela mínima
necesaria será de tres (3) hectáreas.

2. Las edificaciones se separarán de los linderos una
distancia igual o superior a quince (15) metros.

3. La superficie edificada de la vivienda no superará
los ciento cuarenta (140) metros cuadrados,
incluidos anejos y en su caso semisótano y espacio
abuhardillado.

4. La altura máxima de cornisa de la edificación
será de seis con cincuenta (6,5) metros que se
desarrollarán con un máximo de dos (2) plantas
medida en todas y cada una de las rasantes del
terreno natural en contacto con la edificación. El
cuerpo edificado se englobará en el volumen teórico
formado por la rasante natural del terreno y un
plano paralelo a éste trazado a nueve (9) metros.

5. Cumplirán las condiciones generales señaladas en
la Ordenanza Municipal de la Edificación para las
viviendas con destino urbano.

6. No podrá construirse en tipologías de vivienda
colectiva.

7. Para su autorización deberá justificarse que no
inducen a la formación de nuevos asentamientos.
8. Contarán con un sistema de depuración de aguas
residuales que garantice la no contaminación de las
aguas superficiales o subterráneas.
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Artículo 198. Condiciones de las edificaciones
vinculadas a la producción industrial
1. A los efectos de la regulación diferencial, se
distinguen dos categorías de las industrias que
pueden establecerse en el suelo no urbanizable
donde este uso es autorizado:

a) Las que, por su sistema de producción estén
extremadamente vinculadas con la extracción
de la materia prima, o por su carácter o
dimensión resultasen incompatibles en los
suelos urbanos.
b) Las manifiestamente peligrosas, sujetas al
procedimiento previsto en la legislación
urbanística vigente.

2. No se podrá levantar ninguna construcción en
parcela de dimensión menor de tres (3) hectáreas
para las señaladas en el apartado a) y de cinco (5)
hectáreas para las señaladas en el apartado b).

3. Las edificaciones de las industrias señaladas en el
apartado a) se separarán quince (15) metros de los
linderos de la finca y quinientos (500) metros de
cualquier suelo urbano o urbanizable. Las que
pertenezcan al apartado b) se separarán en todo caso
cien (100) metros a los linderos y no estarán a
menos de dos mil (2.000) metros de cualquier suelo
urbano o urbanizable.

4. Podrán construirse edificaciones fijas hasta un
máximo de cero con uno (0,1) metros cuadrados por
cada metro cuadrado de parcela.

5. La altura máxima de la edificación será de nueve
(9) metros y la edificación se desarrollará en un
máximo de dos (2) plantas medidas en todas y cada
una de las rasantes del terreno natural en contacto
con la edificación. La altura máxima podrá ser
superada por aquellos elementos imprescindibles
para el proceso técnico de producción.

6. La finca en la que se construya el edificio
industrial se arbolará perimetralmente con una
distancia máxima entre árboles de cinco (5) metros.

7. Se dispondrá una plaza de aparcamiento para
cada cincuenta (50) metros cuadrados que se
construyan.

8. Cuando las actividades que se desarrollen
generen residuos de carácter industrial será de
aplicación la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
residuos.

Artículo 199. Condiciones estéticas
1. Las condiciones estéticas y tipológicas de las
edificaciones en suelo no urbanizable deberán
responder a su carácter aislado y a su
emplazamiento en el medio rural.

2. Se procurará que las edificaciones se adapten a
las condiciones del terreno natural, evitándose
modificar la topografía del mismo salvo casos
excepcionales y debidamente justificados.

3. Específicamente, las edificaciones residenciales
cumplirán las siguientes condiciones: las fachadas
se acabarán preferentemente mediante enfoscado y
pintura a la cal u otra pintura de superior calidad, de
textura lisa y color blanco mate. Las cubiertas serán
inclinadas de teja curva cerámica. Se permiten
zócalos siempre que no se utilicen azulejos o
aplacados cerámicos vidriados y que no sobrepasen
el uno con cincuenta (1,50) metros de altura.

4. Los cerramientos de las parcelas serán
preferentemente vegetales. Cuando den frente a
caminos o espacios públicos no podrán ser ciegos a
partir de una altura superior a un (1) metro,
completados en su caso mediante protecciones
diáfanas, estéticamente admisibles, pantallas
vegetales o elementos semejantes hasta una altura
máxima de dos con cincuenta (2,50) metros.

CAPITULO 4. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LAS
DISTINTAS CATEGORÍAS DE SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 200. Régimen específico del Suelo No
Urbanizable de especial protección por la
legislación de vías pecuarias. SNU-VP
1. Las vías pecuarias y lugares asociados son bienes
de dominio público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y, en consecuencia, inalienables,
imprescriptibles e inembargables. Su regulación
general es la establecida en el Decreto 155/1998, de
21 de julio (BOJA nº 87). El suelo no urbanizable
de especial protección por este motivo coincidirá
con el correspondiente deslinde.

2. Los trazados de las vías pecuarias y lugares
asociados que se recogen en los planos tienen
carácter orientativo no prejuzgando en ningún
momento su trazado y linderos, cuya definición es
competencia exclusiva de la Consejería de Medio
Ambiente.

3. Las vías pecuarias y lugares asociados habrán de
deslindarse para hacer coincidir sus dimensiones
efectivas con las establecidas en el "Proyecto de
Clasificación de las Vías Pecuarias existentes en el
término municipal de Torres" aprobado por Orden
Ministerial de 27/06/1962 (BOE de 18/07/1962).
Para ello el Viceconsejero de Medio Ambiente
podrá acordar el inicio del procedimiento de oficio
para el deslinde y su posterior amojonamiento.

4. Queda prohibida la ocupación o interrupción de
las vías pecuarias mediante cualquier construcción,
actividad o instalación, incluidos los cercados de
cualquier tipo, considerándose tales actuaciones
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como infracción urbanística grave, salvo
autorización temporal concedida por la Consejería
de Medio Ambiente. Cualquier actuación sobre
ellas deberá ajustarse a los procedimientos
establecidos en el Reglamento de Vías  Pecuarias de
Andalucía.

5. Salvo en los tramos que discurren por suelo
urbano consolidado, en tanto no se haya procedido
al deslinde, la distancia mínima entre los
cerramientos de las parcelas situadas a ambos lados
de las vías pecuarias será la anchura del dominio
público legalmente establecida que, para cada vía,
es la referida en la tabla siguiente:
Vías Pecuarias del término municipal de Torres y anchura
mínima legalmente establecida

Vereda de Bercho a Mojón Blanco (nº 7)
20,89
metros

Vereda de Jimena a Mancha Real (nº 6)

Cordel del Castellar (nº 5)

Cordel de la Cuesta de Almoratín (nº 4)

Cordel de la Víbora (nº 3) 37,61
metros

Cordel del Zurrón (nº 2)

75,22
metros

Cañada del Barranco del Cordón al
Puerto de la Mata  (nº 1)

Artículo 201. Régimen específico del Suelo No
Urbanizable de especial protección por su
pertenencia al Parque Natural Sierra Mágina.
SNU-PN.

Se incluye en esta clase de suelo el comprendido
dentro del Parque Natural. La regulación de los
usos, actividades y aprovechamientos que se dan en
esta clase de suelo, y también las determinaciones
que el planeamiento urbanístico debe recoger,  
vienen establecidas por los Planes de Ordenación de
Recursos Naturales y  Rector de Uso y Gestión.

Las competencias y autorizaciones para los usos y
actividades a desarrollar en este ámbito pertenecen
a la Consejería de medio Ambiente. (Decreto
57/2004, de 17 de febrero, por el que se aprueban el
PORN y PRUG del P.N. Sierra Mágina). 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo
16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, las
autorizaciones a otorgar por la Consejería de Medio
Ambiente que se requieran en virtud del presente
Plan, cuando tuvieran por objeto actividades sujetas
a autorización o licencia municipal de obras, se
instarán en el mismo acto de solicitud de éstas,
siguiendo para ello el procedimiento establecido en
el citado artículo.

2. El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Sierra Mágina prevalecerá sobre el

planeamiento urbanístico. Cuando sus
determinaciones sean incompatibles con las de la
normativa urbanística en vigor, ésta se revisará de
oficio por los órganos competentes.

3. El uso característico de este suelo es el
mantenimiento del medio natural, su protección y
adecuación a la productividad sostenible, según las
determinaciones de los P.O.R.N y P.R.U.G del
Parque Natural Sierra Mágina.

4. Se consideran usos compatibles, y por tanto
sujetos a licencia urbanística, los siguientes:

a) La instalación de cercas o vallados de carácter
cinegético o ganadero, clave A3, debidamente
autorizadas por el organismo competente.

b) Las captaciones de agua, clave A5, debidamente
autorizadas por el organismo competente.

c) Las obras de mantenimiento de edificaciones e
instalaciones existentes ligadas a las actividades
de explotación de los recursos vivos, claves A6,
A7, A9 y A10, en las condiciones que fija el
P.R.U.G.

d) Vertedero de residuos orgánicos ligado a la
explotación de recursos vivos, clave A12,
debidamente autorizado por el organismo
competente.

e) Las adecuaciones naturalísticas y recreativas,
claves T1, T2 así como la acampada temporal,
clave T6, debidamente autorizadas por el
organismo competente.

f) Las instalaciones de restauración, clave T8, los
establecimientos hoteleros rurales, clave T9 y
los usos turístico-recreativos en edificaciones
existentes, clave T10, debidamente autorizados
por el organismo competente siempre que se
sitúen en las zonas de regulación común “Zonas
C” definidas en la ordenación y zonificación del
Parque Natural Sierra Mágina.

g) Construcciones y edificaciones públicas
singulares ligadas al medio, clave P1, en general
relacionadas con alguna actividad  propia del
Parque Natural y debidamente autorizadas por el
organismo competente.

h) Las instalaciones provisionales para la ejecución
de obra pública, clave C1, incluidas obras de
protección hidrológica, clave C7, debidamente
autorizadas por el organismo competente 

i) Las obras de mantenimiento de las
infraestructuras existentes, claves C2, C5, C6,
integradas en paisaje y adecuadas a las
condiciones visuales del entorno. Se incluye el
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mantenimiento de las instalaciones existentes
del Sistema de Telecomunicaciones, clave C4.

j) La vivienda familiar ligada a la actividad
agropecuaria, clave V1, en las condiciones que
fija el P.R.U.G.

5. Los usos, actividades y aprovechamientos,
regulados por la normativa ambiental vigente en
este Parque Natural, y recogidos en el
correspondiente Plan de Ordenación de Recursos
Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión, no están
sujetos a licencia urbanística, pero sí a la
autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

6. Los restantes usos expuestos en estas Normas,
Sección 1ª del Capitulo 3: "Definiciones y
Conceptos para el suelo No Urbanizable. Claves",
son usos prohibidos en esta categoría de suelo.

7. En esta categoría de suelo no urbanizable sólo se
autorizan segregaciones de fincas rústicas de las
que resulten parcelas con superficie superior a diez
(10) hectáreas.

Artículo 202. Régimen específico del suelo no
urbanizable de especial protección por valores
naturalísticos y paisajísticos. SNU-VN

1. El uso característico de este suelo es el de la
conservación de los valores naturales, el
mantenimiento de un paisaje singular y el
aprovechamiento racional de estos recursos, con
utilización y vocación principalmente forestal,
ganadera y cinegética.

2.  Se consideran usos compatibles, de acuerdo con
la regulación que en cada caso se establece, los
siguientes:

a) Las actividades, instalaciones y construcciones
relacionadas con la explotación de recursos
vivos con las condiciones siguientes:

• Las casetas agrarias, clave A6, en parcela
mínima de veinte mil (20.000) metros
cuadrados, las naves agrarias, clave A7 y los
establos, granjas y similares, clave A9, en
parcela mínima de cien mil (100.000) metros
cuadrados.

• Las estabulaciones de ganado, clave A9,
piscifactorías, clave A10 y vertederos de
residuos orgánicos, clave A12, cumplirán las
medidas previstas por la Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

b) Las adecuaciones naturalistas y recreativas,
claves T1 y T2

d) Las construcciones y edificaciones de titularidad
pública clave P1. Cumplirán las medidas

previstas por la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental de Andalucía.

e) Las actuaciones de carácter infraestructural no
prohibidas expresamente en el punto 3 siguiente,
se consideran usos excepcionalmente
autorizables cuando se demuestre la ineludible
necesidad de su localización en este tipo de
suelo. Cumplirán las medidas previstas por la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

f) Las viviendas familiares aisladas vinculadas a la
explotación de recursos agrarios, clave V1, en
parcela de, como mínimo, diez (10) hectáreas.

3.  En esta categoría de suelo no urbanizable se
prohibe:

a) La tala de árboles que implique transformación
de uso, clave A2.

b) Los desmontes aterrazamientos y rellenos, clave
A4,  y los invernaderos, clave A8.

c) Las actividades extractivas y mineras, claves M1
a M6.

d) Las construcciones y edificaciones industriales,
claves  I1, I2, I3, I4.

e) Los parques rurales, clave T3, las instalaciones
deportivas en medio rural T4, y los parques de
atracciones, clave T5. 

f) Los campamentos de turismo, clave T7 y las
instalaciones de restauración, clave T8.

g) Los establecimientos hoteleros rurales, clave T9,
y los usos turísticos en edificaciones legales
existentes, clave T10.

h) Las nuevas actuaciones vinculadas a los sistemas
de telecomunicaciones o infraestructuras
energéticas, claves C4 y C5. 

i) Los aeródromos y helipuertos, clave C8.

j) El vertido de residuos y la instalación de
vertederos, así como sus instalaciones anejas,
claves M7, I5, y C9.

k) Instalaciones publicitarias y símbolos o
imágenes, claves S1 y S2.

l) Las construcciones y edificaciones públicas
singulares de titularidad privada, clave P2.

m) La vivienda vinculada a la obra pública, clave
V2, y la ligada a la guardería de complejos en el
medio rural, clave V3.

4. En esta categoría de suelo no urbanizable sólo se
autorizan segregaciones de fincas rústicas de las
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que resulten parcelas con superficie superior a diez
(10) hectáreas.

Artículo 203. Régimen específico del suelo no
urbanizable de especial protección por interés
natural. SNU-IN

1. El uso característico de este suelo es el
mantenimiento del medio natural, con utilización y
vocación principalmente forestal, ganadera y
cinegética.

2.  Se consideran usos compatibles, de acuerdo con
la regulación que en cada caso se establece, los
siguientes:

a) Las actividades, instalaciones y construcciones
relacionadas con la explotación de recursos
vivos con las condiciones siguientes:

• Las casetas agrarias, clave A6, en parcela
mínima de diez mil (10.000) metros
cuadrados, las naves agrarias, clave A7 y los
establos, granjas y similares, clave A9, en
parcela mínima de treinta mil (30.000) metros
cuadrados.

• Los invernaderos, clave A8, en parcela
mínima de veinte mil (20.000) metros
cuadrados y con una continuidad máxima de
cincuenta (50) metros  en cualquier dirección.

• Las obras de desmonte, aterrazamientos o
rellenos, clave A4, estabulaciones de ganado,
clave A9, piscifactorías, clave A10 y
vertederos de residuos orgánicos, clave A12,
cumplirán las medidas previstas por la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

b) Los almacenes de productos asociados a las
actividades agrarias o similares, clave I1.

c) Las industrias incompatibles en medio urbano,
clave I2, y las instalaciones industriales ligadas a
recursos primarios, clave I3. Deberán tramitarse
mediante el correspondiente proyecto de
actuación y cumplirán las medidas previstas en
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

d) Las instalaciones deportivas en medio rural,
clave T4, los campamentos de turismo, clave T7,
mediante proyecto de actuación y cumplimiento
de las medidas previstas en la Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía.

e) Las instalaciones de restauración, clave T8,
necesitarán para su autorización tramitarse como
actuación de Interés Público.

f)  Los establecimientos hoteleros rurales, clave T9,
en parcela mínima de cien mil (100.000) metros
cuadrados, y los usos turísticos en edificaciones
legales existentes, clave T10, en ambos casos
mediante el correspondiente proyecto de
actuación.

g) Las construcciones y edificaciones públicas de
titularidad privada, clave P2, mediante el
correspondiente proyecto de actuación.
Cumplirán las medidas previstas por la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
de Andalucía.

h) Las nuevas actuaciones vinculadas a los sistemas
de telecomunicaciones o infraestructuras
energéticas, claves C4 y C5, mediante el
correspondiente proyecto de actuación en su
caso. 

i) Las actuaciones de carácter infraestructural no
prohibidas expresamente en el punto 3 siguiente,
se consideran usos excepcionalmente
autorizables cuando se demuestre la ineludible
necesidad de su localización en este tipo de
suelo. Cumplirán las medidas previstas por la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

j) Las viviendas familiares aisladas vinculadas a la
explotación de recursos agrarios, al
mantenimiento de obras públicas y la guardería
de complejos situados en medio rural, claves V1
a V3 , en parcela de, como mínimo, tres (3)
hectáreas.

3.  En esta categoría de suelo no urbanizable se
prohibe:

a) La tala de árboles que implique transformación
de uso, clave A2.

b) Las infraestructuras de servicios  industriales,
clave I4.

c) Los parques de atracciones, clave T5.

d) Los aeródromos y helipuertos, clave C8.

e) El vertido de residuos y la instalación de
vertederos, así como sus instalaciones anejas,
claves M7, I5, y C9.

f) Instalaciones publicitarias y símbolos o imágenes,
claves S1 y S2.

g) Las actuaciones relacionadas con la explotación
de recursos mineros, claves M1 a M6.

4.  En esta categoría de suelo no urbanizable solo se
autorizan segregaciones de fincas rústicas de las
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que resulten parcelas con superficie superior a tres
(3) hectáreas.

Artículo 204. Régimen del Suelo No
Urbanizable de carácter rural (SNU-RU)

1. El uso característico de este suelo es la
producción agropecuaria.

2. Se consideran usos compatibles, además de los
relacionados con la actividad agropecuaria, todos
aquellos previstos en estas Normas, cuya
implantación puede hacerse en este tipo de suelo de
acuerdo con la regulación y condiciones que se
establecen en Capítulo 3 del presente Título.
Además, determinados usos deberán someterse al
procedimiento de prevención ambiental, de acuerdo
con la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía. Tal es el caso de la
instalación de vertederos de residuos e instalaciones
anejas u otros listados en los Anejos I y II de la
citada Ley.

Artículo 205. Tabla resumen de la regulación de
actividades y construcciones en el Suelo No
Urbanizable

(ver páginas siguientes)
.
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RUINVNPNCategoría de suelo no urbanizable

SINONONOVertidos de residuos mineros. M7. 

SINONONOInfraestructuras de servicio. M6.

SINONONOInstalaciones anejas a la explotación. M5.

SINONONOExtracciones mineras subterráneas. M4.

SINONONOExtracciones mineras a cielo abierto. M3.

SINONONOSalinas. M2 .

SINONONOExtracción de arenas o áridos. M1 

Actuaciones relacionadas con la explotación de los recursos mineros

SIAutoriz.Vertedero de residuos orgánicos ligado a la explotación. A12
SIAutoriz.Infraestructuras de servicio a la explotación. A11
SIAutoriz.Piscifactorías. A10

SICondicionado a  3 HaCondicionado a 10 HaAutorizable Condicionado a 1,5 Ha
en pecuario int. y 1 Ha en Pec ext..

Establos, granjas avícolas y similares. A9
SICondicionado a  2 HaNONOInvernaderos. A8

SICondicionado a 3 HaCondicionado a  10 HaAutorizable. Condicionado a 1O Ha
en Forestal y 2 Ha en resto..

Naves agrarias, almacenes y similares A7

SICondicionado a 1  HaCondicionado a 1 HaAutorizable. Condicionado a 1 Ha en
secano o regadío  y 0,5 Ha en huerta.

Obras o instalaciones anejas a la explotación. A6 (casetas agrarias)
SIAutoriz.Captaciones de agua. A5
SINONODesmontes, aterramientos, rellenos. A4
SIAutoriz.Cercas o vallados de carácter cinegético. A3
SINONONOTala de transformación. A2. .
SISISISITala de conservación. A1.

Actuaciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos

RUINVNPNCategoría de suelo no urbanizable
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Actuaciones de carácter infraestructural

RUINVNPNCategoría de suelo no urbanizable

P.A.P.A.NONOde titularidad privada. P2

SISISIAutorizable.de titularidad pública P1

Construcciones y edificaciones públicas singulares

P.A.Condicionado a 1 Ha
P.A.

NOAutorizable.  C
Condicionado a 1 Ha y P.A.

Usos turístico-recreativos en edificaciones existentes. T10

P.A.Condicionado a 1 Ha
P.A.

NOAutorizable.  C
Condicionado a 1 Ha y P.A.

Establecimientos hoteleros rurales. T9

P.A.P.A.NOAutorizable.  C
Condicionado a 1 Ha y P.A.

Instalaciones de restauración. T8
P.A.P.A.NONOCampamento de turismo. T7

SISISIAutoriz.Acampada temporal. T6
P.A.NONONOParques de atracciones. T5
P.A.P.A.NONOInstalaciones deportivas en el medio rural. T4

SISINONOParques rurales. T3 
SISISIAutoriz.Adecuaciones recreativas. T2
SISISIAutoriz.Adecuaciones naturalistas. T1

Actuaciones de carácter turístico-recreativo

P.A.NONONOVertidos de residuos industriales. I5

P.A.NONONOInfraestructura de servicios. I4

P.A.P.ANONOInstalaciones industriales ligadas a recursos primarios. I3

P.A.P.A.NONOIndustrias incompatibles en el medio urbano. I2

P.A.P.A.NONOAlmacenes de productos no primarios. I1

Construcciones y edificaciones industriales
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P.A.NONONOImágenes y símbolos. S2
P.A.NONONOSoportes de publicidad exterior. S1

Otras instalaciones

Condicionado. 3 HaCond. 3 HaNONOVivienda guardería de complejos en el medio rural. V3
Condicionado. 3 HaCond. 3 HaNONOVivienda vinculada a obra pública o infraestructura territorial . V2. 

Condicionado 3 Ha en
agrícola secano y regadío;

1,5 Ha en huerta

Condicionado a 5  Ha en
agrícola secano y regadío;

1,5 Ha en huerta

Condicionado a 10 HaAutorizable. Condicionado a 25 Ha
en Forestal; 5 Ha en agrícola secano

y regadío; 1,5 Ha en huerta.

Vivienda familiar vinculada a explotación de recursos primarios. V1

Construcciones residenciales aisladas

P.A.NONONOVertederos de residuos sólidos e instalaciones anejas. C9
P.A.NONONOHelipuertos y aeródromos. C8

SISISIAutorizableObras de protección hidrológica. C7

SISISIAutorizable.Instalaciones o construcciones del sistema general de
abastecimiento o saneamiento de agua. C6

P.A.P.A.NOAutorizable.Instalación o construcción de infraestructura energética. C5

P.A.P.A.NOAutorizable y P.A.Instalaciones vinculadas al Sistema General de Telecomunicación.
C4

P.A.P.A.P.A.NOInstalaciones o construcciones al servicio de la carretera. C3

SISISIAutorizable.Instalaciones o construcciones para el mantenimiento de la obra
pública. C2

SISISIAutorizable.Instalaciones provisionales para la ejecución de la obra pública. C1

NO:  Uso NO permitido en esta clase de suelo.
PA:  Será necesario la redacción de un Proyecto de Actuación o Plan Especial en los términos que fija la L.O.U.A.
Autorizable.: Se otorgará Licencia Urbanística que habilite el uso previsto siempre que éste haya sido autorizado por el organismo competente en el ámbito del Parque Natural Sierra Mágina, en los términos que fijan
sus planes y normativa.
Autorizable . C: Se otorgará Licencia Urbanística que habilite el uso previsto siempre que éste haya sido autorizado por el organismo competente en el ámbito del Parque Natural Sierra Mágina y que se sitúe en las
“Zonas C” (de regulación común) definidas en la zonificación del Parque Natural.
Cond.: Las edificaciones permitidas están condicionadas al tamaño mínimo de parcela expresado.
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ANEJO 2

Referencias a las determinaciones de planificación generadas por el Parque Natural de Sierra Mágina
(recogidas en el Documento de Información urbanística del PGOU de Torres de 2006)

1.2. PLANES DEL PARQUE NATURAL DE SIERRA MÁGINA

El Parque Natural de Sierra Mágina fue declarado espacio natural protegido por la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. El hecho de que el 43%
del territorio municipal esté incluido en el ámbito del Parque da idea de la trascendencia que
los distintos instrumentos de planificación territorial que regulan los usos y actividades que
pueden desarrollarse en él tienen para el establecimiento del régimen urbanístico del suelo
del término municipal.

Como consecuencia de la declaración del Parque Natural se redactaron y aprobaron por
Decreto 63/1994, de 15 de marzo, los preceptivos Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión. Finalizado el periodo de vigencia de ambos
Planes se aprobó una nueva redacción de ambos por Decreto 57/2004, de 17 de febrero
cuyas determinaciones deben recogerse en el POGU.

1.2.1. Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Mágina

El Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural "Sierra Mágina" 2001-2006, fue
redactado por la Consejería de Medio Ambiente  con el objetivo de "mejorar el nivel y la
calidad de vida de la población del ámbito de influencia del Parque Natural, de forma compatible con la
conservación ambiental y considerando el espacio natural protegido como un activo importante de
desarrollo económico local".

Contiene en primer lugar un análisis/diagnóstico de los aspectos mas relevantes
(características medioambientales, socioeconómicas, infraestructurales, institucionales, ...)
que presentaba en el año 1998 el entorno territorial en el que se inscribe el ámbito delimitado
como Parque Natural. Esta información, por su antigüedad, no presenta un interés especial a
los efectos de la redacción del PGOU.

En segundo lugar describe la metodología de su redacción (Enfoque del Marco Lógico,
talleres de participación, elaboración de matriz DAFO) y define las líneas básicas de
actuación o programas en torno a las que estructurar las medidas a proponer y que son:

- la diversificación de la estructura productiva local
- la conservación del medio natural
- la formación del capital humano para el desarrollo sostenible
- la dotación de infraestructuras básicas para el impulso del desarrollo local, y 
- el fortalecimiento de las instituciones de apoyo a la producción local.

De las 150 medidas que el Plan propone desarrollar, agrupadas en los cinco programas
indicados, solo un número muy reducido de ellas tienen las características adecuadas para
ser contempladas específicamente en un instrumento de planeamiento urbanístico como es
el PGOU. Ademas, el hecho de que su programación no implica una valoración de los costes
de implementación ni unos compromisos por parte de los organismos responsables
(prácticamente la totalidad de las Consejerías de la Junta de Andalucía, el IFA, la EPSA, la
Diputación Provincial y los Ayuntamientos del área) se ha traducido en que, en el momento
actual, fecha horizonte del Plan, no se hayan alcanzado todas las previsiones del Plan.
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En cualquier caso, los criterios generales que sustentan el Plan en cuanto a la necesidad de
conseguir un desarrollo sostenible en el área de influencia del Parque Natural Sierra Mágina,
y específicamente en el municipio de Torres, deben ser tenidos en cuenta en la redacción del
PGOU de este municipio.

1.2.2. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del P.N. de Sierra Mágina 

A los efectos de la planificación territorial el PORN del Parque Natural de Sierra Mágina es
un documento fundamental, ya que su relación con el Planeamiento Urbanístico es
complementaria en sus funciones y obligatoria por la legislación, en determinados ámbitos
del territorio municipal.

El PORN mantiene un contenido típico, organizado en siete capítulos, acorde con lo
establecido en la Ley 4/1999, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestre.

Tras la Introducción que constituye el capítulo 1, en su capítulo 2 hace una Caracterización y
diagnóstico del territorio de Sierra Mágina, poniendo énfasis en las variables ambientales de
interés naturalístico y otros aspectos del medio socioeconómico. Se analizan los usos del
suelo y las potencialidades turísticas e industriales del ámbito; también tiene en cuenta los
instrumentos de planificación sectorial o territorial que actúan en este espacio, incluyendo el
Planeamiento Urbanístico.

Dentro de los Objetivos que establece el PORN en su capítulo 3 hay algunos que son
coincidentes con los que debe proponer el Plan General de Ordenación Urbanística, como la
generación de condiciones socioeconómicas que permitan el mantenimiento de la población,
de los núcleos rurales y del mantenimiento y explotación sostenible de recursos que
sustentan y caracterizan el municipio. Otros objetivos comunes hacen referencia a la
protección del patrimonio público, cultural y edificado, al realce estético y paisajístico, a la
rehabilitación y puesta en valor de la arquitectura vernácula y a la mejora de las
infraestructuras territoriales.

Esto se traduce, en el capítulo 4, en una Propuesta de ordenación y zonificación (con
representación cartográfica) donde se exponen criterios en relación con el régimen del suelo
y ordenación urbana, señalando las prescripciones que necesariamente contendrán las
figuras de planeamiento urbanístico que redacten los municipios del ámbito del Parque
Natural Sierra Mágina. En este sentido, las determinaciones mas destacables son las que se
recogen en sus apartados 4.1.7 y 4.1.8 que se reproducen a continuación:

"4.1.7. RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA

1. El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta a la hora de concretar la clasificación y calificación
urbanística del suelo y el establecimiento de sus determinaciones:

- La zonificación establecida en el presente Plan.

- Los elementos incluidos en los inventarios y catálogos que apruebe la Consejería de Medio Ambiente
en orden a garantizar su conservación.

- Las vías pecuarias recogidas en el apartado 2.2.10. del presente Plan.

- Los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y policía.

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente facilitará a los Ayuntamientos la información que se
encuentre disponible en la Red de Información Ambiental de Andalucía.
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2. Los planeamientos urbanísticos deberán definir características edificatorias, fundamentalmente en
lo que se refiere al concepto de arquitectura tradicional según las peculiaridades de la zona, con el fin
de conservar la arquitectura popular en las edificaciones en suelo no urbanizable.

3. En las declaraciones de interés público la protección ambiental deberá tener un valor preponderante
entre los criterios de valoración social que permitan la construcción en suelo no urbanizable.

4. La demanda de suelo para las construcciones destinadas a usos distintos de los establecidos en la
Ley 7/2002, de 7 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía para Suelo No Urbanizable,
se resolverá preferentemente en el Parque Natural en los núcleos urbanos consolidados o en áreas
contiguas, definidos como tales en las normas urbanísticas correspondientes, favoreciendo su conexión
con los sistemas generales de abastecimiento y saneamiento.

5. La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable en el interior del Parque Natural deberá
estar justificada por considerarse cubierta la dotación de suelo urbano y urbanizable vacante
disponible por el planeamiento vigente o porque las necesidades de desarrollo así lo aconsejen, siempre
que no exista suelo que reúna las mismas condiciones situado fuera del perímetro del Parque Natural.

6. La Consejería de Medio Ambiente colaborará con la Consejería de Obras Públicas y Transportes y
las Entidades Locales para garantizar la correcta aplicación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

4.1.8. CONSTRUCCIÓN, MEJORA, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES

Como criterios básicos para la ordenación de la actividad edificadora en el Parque Natural se
consideran los siguientes:

a) Adecuar el desarrollo de la edificación en suelo no urbanizable a las necesidades reales existentes,
controlando la proliferación indebida de edificaciones en dicho tipo de suelo.

b) Minimizar la incidencia de las edificaciones sobre la calidad ambiental del entorno.

c) Priorizar la rehabilitación de las edificaciones ya existentes, frente a las de nueva construcción,
respetándose en cualquier caso la arquitectura tradicional.

d) Fomentar la recuperación de construcciones con valor histórico y patrimonial".

El capítulo 5 constituye la Normativa del PORN que se refiere sobre todo al Régimen de
Protección y a la regulación de usos y actividades propias del medio natural, pero incluye
también prescripciones relativas a las edificaciones en el ámbito del Parque Natural. En este
sentido, las determinaciones mas destacables son las que se recogen en su apartado 5.3.8 de
Normas Generales:

"5.3.8. CONSTRUCCIÓN, MEJORA, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES

1. La construcción, mejora, mantenimiento y rehabilitación de las edificaciones en el ámbito del Parque
Natural se realizará conforme a la normativa vigente y a las disposiciones establecidas en el presente
Plan y en el Plan Rector de Uso y Gestión.

2. A efectos de su clasificación por el planeamiento urbanístico, al menos las Zonas de Reserva y
Zonas de Regulación Especial establecidas en el presente Plan tendrán la consideración de Suelo No
Urbanizable de Especial Protección.

3. Los planeamientos urbanísticos deberán establecer:

a) Las parcelas mínimas para las edificaciones en Suelo No Urbanizable. Para ello se tendrá en
cuenta que dichas edificaciones han de justificar su necesidad para el desarrollo de la actividad
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agraria, por lo que la parcela mínima deberá ser superior a la superficie mínima de explotación
necesaria para garantizar la viabilidad de la explotación.

b) Las distancias mínimas a otras edificaciones, linderos, suelo urbano y cauces de agua, con la
finalidad de evitar el deterioro de los recursos naturales y paisajísticos, así como la posible
formación de núcleos urbanos.

4. De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, en el ámbito del Parque
Natural se entenderán por construcciones o instalaciones adecuadas y ordinarias para la utilización y
explotación agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas o análoga a que estén adscritos los terrenos,
las instalaciones o dependencias que a continuación se desarrollan:

a) Las naves e instalaciones agrícolas y forestales vinculadas al almacenamiento y manipulación
de productos o residuos, agrícolas y forestales, naves para maquinaria, aperos e infraestructuras
móviles.

b) Las instalaciones ganaderas destinadas al mantenimiento de la cabaña ganadera existente en
las fincas del Parque Natural, tales como naves de estabulación, apriscos o cerramientos,
instalaciones destinadas al refugio, saneamiento y manejo del ganado, construcciones para
almacenamiento de forrajes y otras, así como las destinadas al manejo de la fauna cinegética.

c) Las casetas de aperos y construcciones para el establecimiento de pequeñas instalaciones de
servicio, como bombas, generadores o transformadores.

5. Tienen la consideración de construcciones o edificaciones de interés público las relacionadas con la
gestión del Parque Natural y el desarrollo del uso público, sin perjuicio de aquéllas otras que los
correspondientes procedimientos determinen como tales.

6. La vivienda familiar vinculada a la explotación de los recursos agrarios de una finca será la
destinada a la residencia del titular de la explotación, o al personal laboral vinculado a la misma.

7. Necesitará autorización de la Consejería de Medio Ambiente:

a) Los cambios de usos para edificaciones y viviendas cuyo objetivo sea su adecuación o
transformación para actividades de turismo en el medio rural.

b) La construcción y rehabilitación de edificaciones.

c) Las obras de mejora y mantenimiento de edificaciones cuando supongan un aumento del
volumen edificado o una alteración de las características edificatorias externas.

8. Queda prohibido en el ámbito del Parque Natural:

a) La construcción de nuevas edificaciones para la implantación de usos industriales excepto
cuando se trate de pequeñas actividades de carácter artesanal vinculadas a la primera
transformación o comercialización de los productos de la propia finca en la que se sitúa el
edificio.

b) La colocación o instalación de edificios portátiles con carácter permanente, los construidos con
materiales de desecho, así como caravanas y “containers”

Por último, en el capítulo 6 se detallan los Criterios de aplicación para el desarrollo de las
propuestas del plan y en el capítulo 7 los Indicadores a emplear para conocer el alcance y
grado de consecución de los objetivos enunciados.

1.2.3. Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Sierra Mágina

El P.R.U.G. es una figura de planificación complementaria al P.O.R.N. cuya virtud se basa en
el carácter dinámico y flexible de sus propuestas, normativa y acciones. Este plan tiene una
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formulación temporal de unos pocos años de vigencia, lo que permite adaptar la gestión del
Parque Natural a las condiciones  que en cada momento presenten las circunstancias
ambientales, el grado de cumplimiento de los fines perseguidos o las nuevas situaciones
socioeconómicas de los municipios del Parque Natural.

Los objetivos del PRUG son más definidos que en el caso del P.O.R.N. y se refieren a
programas e incluso acciones concretas sobre determinadas variables del medio natural
(protección de un determinado endemismo, etc.) o sobre prácticas  forestales, pecuarias,
ganaderas, recreativas, etc., sin olvidar programas de educación ambiental.

Para todos estos objetivos el PRUG fija unos criterios de gestión que detalla en función del
tipo de uso a regular, la actividad a desarrollar y los aprovechamientos compatibles con la
protección del recurso natural.

La articulación práctica de estos criterios se efectúa mediante la Normativa de uso y gestión
que fija la práctica de autorizaciones, vigilancia y policía, así como el cumplimiento  de los
programas y acciones propuestas.

A los efectos urbanísticos y edificatorios, el P.R.U.G. hace referencia expresa a la
construcción y rehabilitación de edificaciones para la que establece la siguiente normativa:

"4.2.9. EDIFICACIONES

1. Construcción mejora, mantenimiento y rehabilitación de edificaciones

a) En las nuevas construcciones así como en las obras de mejora, mantenimiento y rehabilitación
de las existentes, se tendrá en cuenta:

 - Que exista relación directa y proporcionalidad tanto con la naturaleza de los
aprovechamientos de la finca como con las dimensiones de ésta

 - Que se adopten las características constructivas necesarias para conseguir la máxima
integración paisajística debiendo guardar armonía con la arquitectura popular.

 - Que se garantice la integración ambiental en el medio donde vayan a implantarse, así
como la restauración de las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las
obras.

 - Que se contemplen el tratamiento de vertidos, la evacuación de residuos, las medidas
necesarias que garanticen las necesidades de abastecimiento y saneamiento y accesos, así
como las soluciones consideradas necesarias para asegurar la ausencia de impacto negativo
sobre los recursos naturales.

b) El solicitante deberá acreditar la propiedad de la finca y que se encuentra en explotación al
menos desde los tres años anteriores a la fecha de la solicitud. Igualmente, deberá acreditar su
relación directa con la actividad agraria o del personal laboral vinculado a la explotación
mediante copia de la inscripción en el correspondiente Régimen Agrario de la Seguridad Social,
documentación acreditativa de la obtención de rentas agrarias provenientes de la explotación o
cualquier otra documentación que demuestre que la finca se encuentra en explotación

c) A efectos de la rehabilitación de las edificaciones existentes, se entenderá que los restos de una
edificación son reconstruibles cuando reúnan al menos una de las siguientes condiciones:

 - Que exista constancia documental mediante escritura pública anterior a la declaración del
espacio, de la edificación que se pretende construir.

 - Que existan elementos estructurales suficientes para acreditar la existencia y el carácter
de la edificación

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE TORRES TALES-UR S.C.

III. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS   26



d) Para la construcción de una nueva edificación en parcelas donde ya existan restos
rehabilitables habrá de demostrarse la inviabilidad técnica o económica de la rehabilitación o bien
proponerse una ubicación alternativa más adecuada desde el punto de vista ambiental. 

e) Las obras de mejora y mantenimiento así como las de rehabilitación en ningún caso podrán
suponer:

- aumento del tamaño de la misma, salvo cuando se justifique adecuadamente en el
correspondiente proyecto

- Alteración de las características edificatorias externas.

2. Construcciones vinculadas a las obras públicas

a) Las autorizaciones para las construcciones vinculadas exclusivamente a la ejecución de las
obras públicas tendrán carácter provisional para el tiempo de duración previsto de las mismas,
debiendo restituirse el terreno a la situación original una vez finalice su ejecución.

b) Para la autorización de construcciones ligadas al mantenimiento o entretenimiento de las
obras públicas deberá justificarse su vinculación funcional a dichas obras o infraestructuras. Las
edificaciones de carácter permanente relacionadas con este apartado, ya sean de carácter técnico,
operativo o de servicios, reproducirán, en la medida de lo posible, las características
arquitectónicas propias de la zona, salvo cuando la propia naturaleza y funcionalidad de las
instalaciones exijan la adopción de parámetros y tipologías constructivas diferentes. En
cualquier caso, deberán adoptarse medidas de integración en el entorno ambiental y paisajístico
donde se ubiquen.

3. Características constructivas

a) Las edificaciones de nueva planta o rehabilitaciones que se autoricen deberán ajustarse a las
características constructivas tradicionales de la zona y en particular a las siguientes medidas:

- Altura máxima: 2 plantas o 6.5 metros.

- Fachada acabada en estuco o enfoscado en color blanco.

- Carpintería en madera o acabados similares.

- Cubierta de teja curva o árabe en colores terrizos.

- Exterior: fachadas con elementos decorativos sobrios, limitados a la distribución de los
propios huecos y el dintelado de los mismos.

b) Al tratarse de edificaciones aisladas, todos los parámetros exteriores resolverán sus acabados a
modo de fachada. No se permitirán edificaciones sin acabar o construidas con técnicas o
materiales provisionales.

c) Las instalaciones auxiliares deberán quedar integradas en el conjunto de edificaciones de la
explotación.

d) Las construcciones agrarias no deberán superar una relación de longitud/anchura en planta
superior a 3/1. Si fuera imprescindible una relación mayor deberá aparecer un desnivel o
diferenciación en el diseño de las cubiertas, así como en la alineación de las fachadas, evitando el
aspecto lineal de la edificación.

e) El tratamiento de vertidos deberá resolverse mediante sistemas de almacenamiento
prefabricados o depuración"
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ANEJO 3

Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al Plan General de Ordenación Urbanística de Torres,
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, del 7 de abril de 2009
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